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1. Objetivos.    

La construcción es una vasta industria que se compone de muchos tipos de 

profesionales de construcción e ingeniería civil, dicha industria incluye trabajos 

en carpintería, construcción de carreteras, desarrollo de puentes, edificios y 

diseño de viviendas. Esta industria es una de las más grandes del mundo porque 

es responsable de crear la infraestructura para ciudades, pueblos y países.    

La industria de la construcción es una de las mayores del mundo siendo una de 

las principales consumidoras de mano de obra. Se puede estimar que emplea 

entre el 9 y 12 % de la fuerza laboral de los países. Los avances tecnológicos, 

las nuevas técnicas constructivas y la búsqueda de productividad han aportado 

cambios rápidos en las condiciones de trabajo generándose nuevos riesgos que 

afectan la seguridad y salud de las personas. Este crecimiento trae aparejado un 

alto costo humano que se manifiesta en el elevado nivel de accidentes mortales 

o invalidantes, totales o parciales con sus correspondientes consecuencias 

económicas y sociales.   

Los índices de siniestralidad laboral colocan al sector de la construcción en las 

primeras posiciones de siniestralidad con respecto a otras actividades. En todo 

el mundo, los trabajadores de la construcción tienen una probabilidad tres veces 

mayor de morir y dos veces mayor de resultar lesionados que los trabajadores 

de otros sectores. Estos accidentes tienen un coste enorme para la persona, para 

el empresario y para la sociedad.   

Muchos estudios sobre la siniestralidad en este sector indican que el 80% de los 

accidentes tienen sus causas en errores de organización, planificación y control 

y que el 20% restante se debe a errores de ejecución.    

De ahí la importancia de integrar la prevención desde el proyecto, tal y como 

obliga la actual legislación (Estudio de Seguridad y Salud), y la necesidad de que 

todas las personas implicadas en el proceso productivo tengan información sobre 

los riesgos y su prevención.    

Los trabajos en obras de construcción están asociados a muchos riesgos que 

pueden ocasionar un accidente de diversas índoles incluso mortales: caer desde 

una altura; quedar atrapado por la tierra o los escombros; recibir golpes por la 

caída de materiales y herramientas; sufrir cortes, contusiones, esguinces o 

problemas de espalda al manipular cargas; entrar en contacto con sustancias 

peligrosas, etc. Hay que otorgar prioridad a las medidas que eliminen o reduzcan 

el riesgo en origen y proporcionen una protección colectiva. La protección 

individual, por ejemplo, los equipos de protección individual, se utilizará cuando 

los riesgos no puedan reducirse por otros medios.   

Desde el mismo momento en que se decide acometer una obra o actividad, de 

cualquier tipo, considerada en el marco de la normativa de la construcción, la 

prevención de riesgos laborales debe estar presente. La importancia es 

fundamental para, desde el inicio, afrontar cualquier riesgo imprevisto.    

Nuestro objetivo será introducirnos en una obra civil para conocer en detalle las 

tareas y métodos de trabajo, y de esta forma realizar una evaluación de las 

necesidades del proyecto en materia de higiene y seguridad en el trabajo.   
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Lograr que la seguridad e higiene de una obra civil comience en paralelo con el 

proyecto de arquitectura, de manera que ambos se desarrollen considerando los 

procesos constructivos y los riesgos generados por estos, para poder materializar 

una verdadera prevención (diagnosticar-planificar-actuar).     

Una vez interiorizados en la dinámica y métodos de trabajo podremos empezar 

a definir las diferentes medidas de prevención y mejoras para posteriormente 

implementarla en los sectores de trabajo.    

Para la implementación y control de las medidas establecidas nos apoyaremos 

en una serie de procedimientos de trabajos y documentos basados en un sistema 

de gestión.    

Una vez establecidas las medidas básicas de seguridad realizaremos un control 

constante buscando una mejora continua.    

Nuestro fin es proteger la Salud de los trabajadores de esta industria, para la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), la Salud ha sido definida en 1946 como 

el estado de bienestar físico, mental y social completo y no la ausencia de 

enfermedad. En 1992 un investigador agregó a la definición de la OMS: "y en 

armonía con el medio ambiente", ampliando así el concepto.    

En la búsqueda de soluciones que materialicen lo dicho anteriormente, vemos 

que la intención es enfocarse en lograr:    

Å La mejora del medio ambiente de trabajo.    

Å Actuar sobre los nuevos riesgos generados por los avances tecnológicos tal 

como los psicosociales o enfermedades osteomusculares.   

Å Identificar y reducir las enfermedades profesionales.   

Å Disminuir o eliminar los riesgos a través de acciones preventivas y 

correctivas.   

Å Comprender y actuar sobre la idiosincrasia del trabajador para lograr la 

conciencia de que un trabajo bien hecho debe ser un trabajo seguro.   

Å Buscar que la normativa de cada país proponga soluciones eficientes y sea 

capaz de adaptarse a los cambios que la realidad presenta.   

Å Comprender que las leyes por si solas no pueden regular todos los 

problemas y se hace evidente que necesitan apoyarse en iniciativas del 

orden cultural y social.    

   

En síntesis, considerando lo desarrollado anteriormente, los objetivos serán:   

   

Å Adecuar la obra a la legislación nacional vigente.    

Å Realizar una valoración de los riesgos presentes en obra.    

Å Reducir los índices de accidentes e incidentes.    

Å Implementar medidas correctivas, preventivas y oportunidades de mejora.   

  

2. Alcance   

Todo el personal de la empresa Estructuras Peloponeso S.A vinculado al 

proyecto de construcción del edificio ubicado en Av. Vélez Sarsfield 1350, 

denominado como Distrito Betania desde los altos mandos de la gerencia hasta 

los trabajadores contratados y subcontratados para la ejecución de los trabajos.    
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3. Memoria descriptiva    

El proyecto se ubica en la Av. Vélez Sarsfield 1350 de la Ciudad de Córdoba, el 

mismo consiste en la construcción de un complejo de locales comerciales y 

departamentos denominado como Distrito Betania. Esta edificación se montará 

en un predio donde antiguamente funcionaba una destilería de alcohol. El 

proyecto consiste en la ejecución de una excavación de grandes dimensiones en 

el mencionado predio en donde se enclavará tres torres con cocheras en 

subsuelo, locales comerciales ubicados en la planta baja y en los pisos 

superiores se utilizarán para viviendas y departamentos aptos profesionales.    

El proyecto total estará integrado por 3 torres de arquitectura vanguardista. La 

zona central ofrecerá un multiespacio de ocio y espacios recreativos, locales 

comerciales y oficinas.   

Quienes vivan en Distrito Betania disfrutarán de los más completos amenities de 

altísima calidad y diseño: SUM con asadores, pileta, gimnasio, cocheras y 

seguridad las 24. hs    

   

Tipología de arquitectura    

En el siguiente plano podemos observar la distribución de los departamentos por 

cada piso que compone la torre de doce (12) pisos mencionada anteriormente.   

Podemos identificar que la obra consta de seis tipologías de departamentos   
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     3.1.  Especificaciones de obra.   

   

Jornada de trabajo    

Las tareas se realizan en un turno de diez (10) horas con una (1) hora de 

descanso para almuerzo de lunes a viernes.     

La jornada es de 8:00 a 13:00 horas, se realiza un descanso de 1 hora y por la 

tarde se retoman los trabajos de 14:00 a 18:00 horas.    

La obra cuenta con custodia privada desde las 18:00 hs. hasta las 08:00 hs. del 

día siguiente.     

    

Dotación de personal    

El proyecto alcanzará un total de 26 trabajadores en su pico máximo, 

discriminando en: carpinteros, herreros, operador de equipos viales entre otros.  

Por otro lado, el proyecto cuenta con un servicio de higiene y seguridad 

tercerizado a cargo de un Ingeniero Laboral, el cual cumple con las horas 

profesionales requeridas por la legislación vigente (Ley 19.587).    

    

Duración de obra: 18 (Diez y ocho) meses.   

      

Etapas de la obra:    

   

- Demolición.    

- Excavación.    

- Piloteado del terreno para consolidación.    

- Encofrado y hormigonado.    

- Montaje de cañerías.    

- Montaje eléctrico.     

 

    

  Ubicación de la obra en el mapa .     
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Frente de obra ï Av. Vélez Sarsfield 1350    

 

 

 

4. Presentación de la empresa. 

 

La empresa Estructuras Peloponeso S.A. se especializa en la construcción de 

estructuras de hormigón de edificaciones horizontales. A la fecha lleva 

construidos un importante número de edificios de uso público, comercial o para 

viviendas en Córdoba Capital y ciudades vecinas a la misma.    

Entre algunas obras ejecutadas podemos mencionar Orfeo Superdomo, Orfeo 

Suites Hotel Sierras Chicas, Fontanas del Sur, Tribunales Carlos Paz, Las Pircas 

Housing Alta Gracia entre otras.   

Posee su domicilio legal en la calle NAZARET 3924 Barrio URCA en Córdoba.   

   

Consideraciones generales:     

   

Å Las áreas de trabajo se ubicarán próximas a las zonas de acopio 

relacionadas a los materiales a usar.    

Å Las vías de circulación para llegar a las áreas de trabajo se encontrarán 

despejadas, en condiciones de orden y limpieza.    

  

    

    

    

    

.           
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Å El área de trabajo estará organizada interiormente de manera que el 

personal pueda moverse y realizar los trabajos con fluidez.    

Å Los residuos de corte de hierros y maderas serán colocados en recipientes 

para su posterior retiro o reciclado.    

Å Las máquinas y herramientas por emplearse en cada área se encontrarán 

en buenas condiciones de uso, con conexión a tierra y con protección en 

sus partes móviles.    

Å Los medios auxiliares se encontrarán en condiciones de mantenimiento y 

uso acorde a las especificaciones que se detallan en este Proyecto.    

Å El área estará señalizada con cartelería normalizada, colocada 

correctamente por el Responsable en Seguridad e Higiene.    

Å Cada trabajador usará los equipos de protección personal (EPP) 

adecuados a las tareas que ejecute.     
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ETAPA 1.     

    

5. Elección del puesto de trabajo a analizar:   

  

Encofrado, armado y hormigonado  

  

A continuación, procederemos a describir la metodología general de trabajo a 

seguir por la empresa para el proceso de encofrado, armado y hormigonado de 

estructuras de hormigón, estas son:    

   

Å Cabezales Å Columnas.     

Å Tabiques   

Å Vigas  

Å Losas.      

  

Nuestro objetivo en este punto es describir lo más detalladamente posible el 

puesto de trabajo, permitiéndonos de esta forma conocer los por menores de 

este y poder efectuar un correcto análisis de riesgo para la posterior 

implementación de medidas de seguridad preventivas y/o correctivas.   

  

   5.1.  Responsabilidades de construcción.     

Jefe de obra    

Será el responsable de que la línea de mando cumpla con lo estipulado en los 

procedimientos de trabajo y las normativas impuestas por la empresa, además 

debe verificar que esta línea de mando (supervisores y/o capataces) cumplan y 

hagan cumplir los procedimientos, las medidas de seguridad e higiene y el 

aseguramiento de calidad requeridos por la actividad.    Supervisores y/o 

capataces     

Å Dar a conocer el procedimiento de trabajo, coordinan la ejecución de las 

tareas.     

Å Velar por el cumplimiento del procedimiento de trabajo en sus áreas.    

Å Velar por la integridad de las personas y la propiedad de la empresa.      

Å Llevar a cabo charlas de cinco minutos diariamente al personal a cargo, 

respecto a los riesgos a los que se encuentran expuestos.     

Å Usar y exigir el uso de los elementos de protección personal 

correspondientes a cada tarea.    

Å Inspeccionar y seleccionar los equipos y herramientas, previo a su 

utilización.    

Å Velar por la seguridad de su personal.      
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Técnico en higiene y seguridad (prevencionista).     

Å Revisar los procedimientos, analizar los riesgos antes de su aplicación, 

considerando e incorporando las medidas de seguridad y control 

necesarias para la realización de los trabajos, en los temas de higiene, 

seguridad y cuidado del medio ambiente.     

Å Inspeccionar y seleccionar los elementos de protección personal 

requeridos.      

Å Reconocer y evaluar los riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, además del control de riesgos en el ambiente de trabajo.    

Å Realizar una labor educativa en cuanto a prevención de riesgos, lleva a 

cabo capacitaciones y asesoramiento técnico.    

Å Confeccionar y explicar el ATS (análisis de trabajo seguro) al personal 

antes de iniciar la jornada de trabajo.   Trabajadores    

Å Respetar las instrucciones dadas por los supervisores y/o capataces, y 

realizar las actividades de acuerdo con los procedimientos de trabajo.     

Å Usar obligatoriamente todos los elementos de protección personal 

responsabilizándose por su buen estado y cuidado.     

Å Respetar las instrucciones y observaciones de seguridad realizadas por el 

prevencionista de la obra.      

        

   5.2.   Equipos y herramientas.     

Los equipos y herramientas que se considera utilizar para la ejecución de estas 

actividades son:    

Å Camión mixer.    

Å Camión bomba.    

Å Vibradores de inmersión.    

Å Puntales telescópicos.    

Å Herramientas manuales (martillo, tenaza, etc.)    

Å Herramientas eléctricas (amoladora, sierra circular, taladro, dobladora de 

hierro, guillotina, hormigonera etc.)    

Å Andamios tubulares y escaleras.    

Å Caballetes.    

Å Pala cargadora, retroexcavadora.   
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   5.3.   Metodología de trabajo (análisis paso por paso).     

A continuación, procederemos a describir las actividades desarrolladas por el 

trabajador en base al cual realizaremos el análisis.     

La actividad de encofrado, armado y hormigonado consta de las siguientes 

etapas:      

- Descarga y posicionamiento de materiales (fenólico, maderas, varillas 

de hierro, bolsas de cemento, arena, piedra molida, etc.).     

- Interpretación de planos.    

- Trazo y excavación.    

- Corte y preparación de varillas de hierro.    

- Armado y posicionamiento de estructura de hierro (armadura) - Corte 

de fenólico y madera para encofrado.     

- Armado de encofrado     

- Preparación de mezcla de hormigón o preelaborado puesto en obra - 

Colado, vibrado y curado de hormigón.    

- Desencofrado y retiro de materiales.     

Las tareas anteriormente mencionadas, serán utilizadas para los siguientes 

procesos constructivos:    

- Zapatas aisladas de hormigón armado (pilotes).    

- Vigas de fundación de hormigón armado.   

- Construcción de tabiques.    

- Construcción de columnas.    

- Construcción de vigas internas y de borde.    

- Construcción de losas.       

El trabajador o el puesto de trabajo a analizar participan en cada una de las 

instancias mencionadas anteriormente.    

Todas y cada una de las tareas mencionadas deben ejecutarse respecto al plano 

de ingeniería del proyecto.    
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   5.4.   Descripción de tareas     

   

a) Descarga y posicionamiento de materiales: Los materiales llegan al 

proyecto en camiones semi. En el caso de los fenólicos, maderas y varillas de 

hierro vienen empaquetadas y las bolsas de cemento colocadas sobre pallets. 

Por otro lado, la arena y piedra molida son entregadas en camiones con caja 

volcadora.    

   

Para la descarga de estos materiales desde los camiones, se utiliza un auto 

elevador y se disponen en el lugar requerido. Las barras de hierro serán 

trasportadas en camión, el cual descargará dentro del predio. Se aplicarán todas 

las medidas de prevención respecto a la descarga en vía pública (señales, conos, 

vallas, cinta de peligro). Los hierros serán volcados por medios mecánicos o 

manualmente desde el camión con la ayuda de barretas metálicas por dos 

obreros. Serán trasportados manualmente dado su longitud (12m) y peso (34 a 

40 kg) por tres obreros, dos en cada extremo y uno en medio, hasta la zona 

destinada para acopio según planos.  En este procedimiento se deben bajar y 

trasportar los materiales una determinada distancia hasta la zona de acopio; la 

manipulación de las cargas debe estudiarse para definir si son tolerables o no. 

Como medida de organización se plantea:    

Å el trasporte por lo menos por tres trabajadores   

Å el uso de sistemas de agarre para sujetas los hierros en grupos   

Å el uso de equipos de protección individual   

Å planificar períodos de descanso.      
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Una vez descargados los materiales (madera, fenólicos y varillas), estos son 

trasladados a los distintos pisos de la torre en forma manual por los trabajadores 

y el levantamiento de cargas se realiza por medio de guinche.     

 

   

b) Interpretación de planos: El supervisor de la cuadrilla recibe los planos de 

ingeniería, este debe interpretarlos y luego trascribirlos a la losa en medidas 

reales. Para esto los planos están confeccionados con un único lenguaje de fácil 

interpretación.    

La línea de puntos suave delimita las dimensiones del terreno, las líneas de trazo 

y dos puntos son las líneas de cero, estos son los ejes donde están acotadas 

todas las medidas. En nuestro caso contamos con una línea de cero en el eje de 

las x (perpendicular a la Av. Vélez Sarsfield) y dos líneas de cero en el eje de las 

y (la cantidad de ejes se determinan de acuerdo con las dimensiones del terreno 

o la magnitud de la obra, esto es para facilitar las mediciones que se llevaran a 

cabo para transcribir el plano a medidas reales, sobre la losa llenada 

anteriormente, que en nuestro caso hace de suelo.    

El plano consta de dos ejes denominados x e y que son perpendiculares entre sí, 

a cada punto del plano le corresponde un valor en el eje de las x y otro valor en 

el eje de las y, en nuestro caso se llamaran cotas al eje ñxò, y cotas ejes del eje 

de las ñyò, el supervisor fija el plano a un pedazo de fen·lico, el cual lo 

acompañara hasta el llenado de la losa. Comienzan a transcribir las cotas del 

plano a las medidas reales, para esto se valen de cintas métricas, metros de 

madera, reglillas de acero uniendo los puntos transcriptos con la chocla. Se 

denomina chocla al aparato que consta de un cubículo cerrado el cual tiene un 

carrete, en este se enrolla un hilo de algodón, dentro del cubículo se lo llena con 
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tiza molida coloreada o polvo de oxido generalmente de color rojo, con la finalidad 

de que se impregne en el hilo de algodón, este luego se tensa uniendo dos puntos 

marcados (cota), finalmente se estira el hilo y al soltarlo este golpea sobre la losa 

dejando una línea de polvo de tiza, en ingles se  llama CHOK_LINE (línea de 

tiza), la castellanización de este hecho le da el nombre a este instrumento.  En el 

pie del plano se encuentra detalladas el tipo y forma de cada columna, también 

se detalla la cantidad y diámetros de hierros que lleva en su interior.     

Además de esto, también encontraremos las especificaciones que el supervisor 

deberá llevar a cabo para la tarea de preparación de armadura. Estas 

especificaciones fueron realizadas por un ingeniero civil, el cual fue contratado 

para el cálculo de las estructuras. Él es el encargado de calcular, proyectar y 

dibujar los planos, además es el responsable que la estructura no colapse o sufra 

alteraciones.    

Explicación de planilla de columnas: La planilla cuenta con nueve (9) 

columnas, en ellas se detalla el n¼mero de columna (con la nomenclatura ñCò 

para columnas y el n¼mero de referencia y con la nomenclatura ñTò para los 

tabiques y el número de referencia), las dimensiones de esta (a x b), cantidad de 

armadura por cada cara (4 caras, A, B, C y D), estribos, ganchos y observaciones   
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c)     Trazo y excavación: Esta actividad la encontramos en las primeras dos (2) 

etapas constructivas del proyecto, es decir, en la construcción de las zapatas y 

las vigas de fundación.    

Junto con el replanteo de las bases se han tirado los hilos que marcan la 

ubicación y ancho de las vigas de fundación de manera que se pueden proseguir 

las tareas de excavación según las profundidades especificadas en planos. 

Cuando se termine el zanjeado se procederá a apisonar el terreno y perfilar los 

bordes de manera que quede la superficie lista para colocar el encofrado.   

El trazado de la zapata se hace utilizando regla y escuadras para que los lados 

queden perfectamente perpendiculares. Concluido el trazado de la zapata se 

procede a excavar de forma manual utilizando pala, hasta llegar al terreno 

resistente. En caso de que exista estudio de suelos se deberá llegar hasta la 

profundidad que indique dicho estudio. Al llegar a terreno resistente se procederá 

a compactar con una compactadora de motor excéntrico para que vibre y 

comprima con el objeto de que el terreno obtenga deformación cero y así evitar 

que el terreno se deforme con las cargas de la zapata.    

Para el retiro de la tierra del pozo se montará sobre la abertura de la excavación 

un trípode hecho con barras metálicas que en su centro llevará una roldana. Un 

obrero desde el exterior se encargará de subir el balde con tierra de la 

excavación. La misma será retirada y colocada en lugar a definir en planos para 

no afectar otras tareas.    

Una vez compactado el terreno se procede a vaciar una capa de hormigón pobre 

(1:8 cemento-arena) de un espesor de 5 centímetros, sin armadura, que tiene por 

objeto evitar que se deteriore el suelo que ya está preparado y compactado para 

que en caso de lluvia la estructura del terreno no se modifique.    
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En el caso de las vigas de fundación, junto con el replanteo de las bases se han 

tirado los hilos que marcan la ubicación y ancho de las vigas de fundación de 

manera que se pueden proseguir las tareas de excavación según las 

profundidades especificadas en planos. Cuando se termine el zanjeado se 

procederá a apisonar el terreno y perfilar los bordes de manera que quede la 

superficie lista para colocar el encofrado.    

d) Corte de varillas de hierro: Una vez recibidas las varillas de hierro, son 

cortadas a medida con una guillotina en el puesto de trabajo. Posteriormente se 

continúa con el proceso de doblado con una dobladora manual de hierro. 

Finalmente se trasladan manualmente al sector donde se realizará el armado de 

la estructura metálica (armadura).    

e) Etapa de armadura: Una vez recibidas las varillas de hierro cortadas y 

dobladas, se procede a la conformación de la armadura mediante alambre, 

utilizando tenazas.   

El doblado y cortado de las armaduras será realizado de acuerdo con las medidas 

de los planos estructurales.    

     
Las armaduras serán subidas hasta el nivel del plano horizontal de las sucesivas 

losas para ser ensambladas en el lugar. Los hierros de la armadura transversal 

serán sujetados a los hierros de la armadura longitudinal con la separación 

indicada en los planos estructurales. Todas las intersecciones de las armaduras 

deben ser amarradas con alambre.  Las armaduras de la losa serán amarradas 

a las vigas según detalles de los planos y se colocarán los refuerzos verticales 

para los elementos del siguiente nivel.     

Luego del llenado de la losa del piso anterior se dejan ñpelosò, hierros que 

conforman la columna anterior y sobresalen de la losa unos 80 cm.     

Al momento de cortar los hierros se toma la altura entre losa, el espesor de esta, 

m§s estos 80 cm que conformaran los pr·ximos ñpelosò. Los hierros se unen con 

alambres a los ñpelosò.       
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El paso siguiente es comenzar a atar los ganchos y los estribos para mantener 

las dimensiones de la armadura y los hierros de esta en su lugar, evitando de 

esta manera que dicha armadura colapse.     

Con todos los componentes en el lugar, el armador comienza a atar con alambre 

los estribos y los ganchos a los hierros que ya habían sido atados a los pelos 

siguiendo las instrucciones que el ingeniero civil dejo en el cuadro al pie del plano.    

   

   

   

f) Preparación de materiales para encofrado: Una vez completada la etapa 

de armadura, se continúa con la preparación de los materiales para armar 

posteriormente el encofrado para dicha armadura.    

Los fenólicos y maderas son cortados a medida mediante una sierra circular de 

mano. Teniendo los materiales a medida, se los desplaza manualmente al sector 

de encofrado.      

g) Encofrado: Una vez recibido el material (fenólico y madera) se le coloca un 

desmoldante con la finalidad de que el hormigón no se adhiera a este y de esta 

forma se lo pueda desmoldar más fácilmente y sin dañar las piezas del fenólico 

para que puedan ser utilizadas nuevamente en el piso superior. Luego se colocan 

las tablas en la posición final y se vinculan entre sí con clavos, utilizando martillo.    

El fenólico utilizado, en algunos casos tiene un tratamiento exterior (ej.:  

Columnas) el cual facilita las tareas de desmoldado.   
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Una vez que armado el encofrado 

se lo refuerza con pedazos de 

tirantes cortados a medida, estos 

tirantes son de Eucalipto Saligna 

de (3 x 3)ô. La medida de esto 

tirantes es la medida del 

encofrado mas unos 20 cm de 

cada lado. Una vez cortados los 

trozos se clavan al fenólico, 

dijimos que sobresalen unos 20 

cm de cada lado y a su vez estos 

se rozan entre sí, los de las caras 

contiguas. En todas las esquinas 

que se cruzan estos tirantes se 

los ata con alambre de 4 mm, el 

objetivo de estos marcos es 

soportar la gran presión que 

tendrá en el interior de la columna cuando la mezcla este liquida (en este caso 

se llama KH30 molido fino), estos anillos de soporte se los repite en cinco 

oportunidades a lo largo de la columna encofrada. Una vez que está armado el 

encofrado a este se lo aploma y se lo apuntala. Cuando se llenó la losa anterior, 

se dejaron empotrada en la misma trozos de tirantes estratégicamente ubicados 

cerca de los pelos, estos tacos en la jerga se los llama gávialos y se clavan en 

los tirantes que se utilizan para aplomar la columna. Una vez que todas las 

columnas están encofradas, alineadas, aplomadas se comienzan a ubicar los 

puntales que soportaran a la viga en el momento que esta se llene con el 

hormigón armado. Los puntales utilizados para el armado de la viga son 

tubulares, estos son dos tubos de diferente diámetro donde el de menor diámetro 

se aloja en el interior del otro. El más grueso en su extremo inferior lleva adosado 

una tuerca con dos orejas, el de menor diámetro en su extremo superior lleva 

adosado una varilla roscada. En ambos extremos de los puntales lleva un cabezal 

plano con diferente diámetro de agujeros atreves de estos se clavan lo tirantes 

de saligna de (3 x 3)ô que en este caso cumplen la funci·n de travesa¶os. Cuando 

se necesita una mayor precisión en la confección de las vigas, sobre estos 

travesaños se colocan tirantes de madera compensadas, y encima de estos se 

clava la tira de fenólico que es el fondo de la viga. Posteriormente se pone la tira 

de fenólico que contendrá a uno de los laterales, este se clava al anterior y a su 

vez se clavan recortes de saligna de (1 x 4)ô formando con el lateral y el travesa¶o 

triángulos rectángulos, estos cumplen la función de soportar la presión interna de 

la viga y que mantenga la forma de esta.     
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Por el otro lateral que aún no fue armado se introducen los hierros que 

conformaran el armado de la viga. Alojados los hierros se comienzan a atar los 

estribos con la finalidad 

de que todos los hierros 

queden ubicados en sus 

respectivos lugares.   

Cuando se finaliza el 

atado de los estribos y 

ganchos y a su vez los 

hierros de la columna 

con los de la viga se 

pasa al armado del otro 

lateral de la misma 

forma que se armó el 

lateral anterior podemos 

decir que está armado el 

cajón que contendrá el 

hormigón. En algunas 

ocasiones el armador 

debe valerse de una herramienta para poder doblar los hierros en el lugar, esta 

se llama grifa y corresponde una para cada diámetro de hierro.    

En algunas ocasiones las vigas llevan en su interior hierros que en la jerga se los 

denominan caballetes, estos son de diámetro importante, por ejemplo, hierro del 

25 cumplen la función que en las vigas no aparezcan rajaduras, debido a que 

estas trabajan a la flexión. Sabemos que el hormigón trabaja extremadamente 

bien a la compresión, soportando altísimas presiones, pero no es así a la tracción, 

cuando se estudia en laboratorio la performance de cómo trabaja una viga a la 

flexión, se la divide a esta por la mitad, donde la parte superior trabaja a la 

compresión y la parte inferior a la tracción. Esto explica el porqué de estos hierros 

que se los denomina caballetes.     

Cuando hablamos de los puntales, estos cuentan con una tuerca con dos orejas, 

estas son usadas para enroscar o desenroscar con la finalidad de nivelar la viga, 

a través de esta oreja se pasa un trozo de hierro que ayuda al personal a realizar 

la tarea.    

Cuando se terminó con la tarea de armado de las vigas se comienza la 

preparación del armado de la losa.     
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h) Preparación de mezcla de hormigón: En esta etapa tenemos dos 

variables. En algunos casos el hormigón llega al proyecto ya preparado en 

camiones mixer, listo para ser vertido a través de un camión bomba.    

  
En otros casos (cantidades menores), es necesario preparar el hormigón in situ 

y posteriormente colarlo con una hormigonera.    
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i) Colado, vibrado y curado de hormigón: Al igual que en los casos 

anteriores, también debemos diferenciar las distintas tareas dentro del proceso 

de hormigonado, en una primera instancia tenemos la construcción de las  

 
zapatas aisladas de hormigón armado (fundaciones), se encargan de trasmitir la 

carga total de columnas, losas, muros y su peso propio a un área del terreno 

suficiente para que los esfuerzos trasmitidos estén dentro de los límites 

permitidos para el suelo que la soporta. Son de carácter puntual, generalmente 

constituidas por dados de hormigón de planta cuadrada.    

   

El hormigón será vaciado de acuerdo con las especificaciones de preparación y 

puesta en obra del hormigón. Antes de vaciar el hormigón se deberá marcar la 

altura h1 de la zapata en los cuatro lados con clavos y la altura h2 amarrando 

alambre en la armadura de la columna, esto para evitar que se produzcan 

incrementos de volumen.   

Una vez colado el hormigón se procederá al vibrado del mismo a través de 

vibradoras de tipo de inmersión y alta frecuencia que deben ser manejadas por 

obreros especializados. Las vibraciones se aplicarán en puntos uniformemente 

espaciados entre si no debiendo quedar porciones sin vibrar. Se deben sumergir 

en la masa, cuidando de introducir y retirar la aguja con lentitud y a velocidad 

constante.    

Después de 8 horas de vaciada la zapata, respetando los ejes de la columna, se 

deberá vaciar un dado en la parte superior de la zapata, el cual debe tener las 

dimensiones de la columna y una altura de 5 cm. La base de coronamiento de la 

zapata deber§ tener una secci·n incrementada en 2ò a las dimensiones de la 

columna, la cual servirá para poder asentar el encofrado de la columna. El dado 

será vaciado con mortero de cemento con una dosificación (1:3 cemento arena).    

El curado de las zapatas será realizado por lo menos durante los primeros de 7 

días después del vaciado mediante un vertido permanente de agua, hasta que el 

hormigón haya alcanzado como mínimo el 70 % de su resistencia.    
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En segunda instancia contamos con el hormigonado de vigas de fundación, 

elemento estructural que se desarrolla linealmente y conduce la carga de 

paredes o muros portantes y su peso propio a las bases para su descarga en un 

área del terreno capaz de soportarla.    

El hormigón será vaciado de acuerdo con las especificaciones de preparación y 

puesta en obra del hormigón. Esta tarea se realizará al mismo tiempo que el 

colado del tronco de columna. Se verterá dentro de las zanjas conduciendo el 

brazo (manguera) con cuidando que no queden áreas sin cubrir y que la 

armadura no se desplace durante el llenado. Durante el proceso se llenará el 

tronco de la columna. Se procederá a realizar el vibrado, a intervalos en todo el 

largo de la viga sin quedar partes sin vibrar, al tiempo en que se va llenando la 

viga.    

El curado será realizado por lo menos durante los primeros de 7 días después 

del vaciado mediante un vertido permanente de agua, hasta que el hormigón 

haya alcanzado como mínimo el 70 % de su resistencia.    

En tercera instancia continuamos con el hormigonado de columnas, quienes 

reciben el peso de la estructura a través de las vigas y lo trasmiten verticalmente 

hacia las zapatas. Su funcionamiento es a compresión debiéndose cuidar el 

punzonado de esta sobre la base.    

Lo primero que se debe hacer antes de vaciar el hormigón es colocar lechada de 

cemento sobre la superficie del dado para que exista mayor adherencia. La 

columna será llenada con hormigón desde la parte superior. De igual manera se 

realizará por la parte superior. Se proseguirá con vigas y losas ya encofradas.    

Para el vibrado se realizará el mismo procedimiento descripto para zapata 

aisladas.    

En cuarta instancia proseguimos con las vigas internas y de borde, quienes 

reciben las cargas de losas, muros apoyados sobre ellas y peso propio 

dirigiéndolo a las columnas.    

Para este caso se empleará hormigón preelaborado que será vertido con brazo 

extensible y expulsado por manguera dentro del encofrado. Se realizará junto 

con el vaciado de hormigón en columna y la losa.    

El curado será realizado por lo menos durante los primeros de 7 días después 

del vaciado humedeciendo el hormigón hasta que haya alcanzado como mínimo 

el 70 % de su resistencia.    

En última instancia seguimos con las losas, estos son elementos estructurales 

bidimensionales de cerramiento, donde su tercera dimensión es muy inferior a 

las otras dos. Trabajan principalmente por flexión, pues las cargas que actúan 

sobre ellas son perpendiculares al plano principal de éstas. Los tipos de losa 

están determinados por la forma en que se apoyan en la estructura, por la 

distribución del hormigón y la dirección de trabajo. Las losas pueden sustentarse 

perimetral o interiormente, por medio de vigas monolíticas o vigas de otros 
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materiales, por muros de hormigón, mampostería o de otro material, y se 

clasifican como losas sustentadas sobre vigas o losas sustentadas sobre muros.    

Al momento del vaciado se deberá colocar caballetes de madera sobre el 

encofrado de la losa. Son tablas colocadas en forma de ñTò para mantener el 

espesor deseado de la losa. Estos caballetes serán sujetados al encofrado de la 

losa por medio de alambres para evitar que se muevan durante el vaciado y serán 

retirados una vez que la losa haya sido nivelada. El nivelado de la mezcla será 

realizado con fratachos. Se realizará el vibrado de la mezcla para lograr 

homogeneidad de la forma antes descrita (Zapatas). Terminado el colado e 

iniciado el fraguado de este, el concreto deberá mojarse y mantenerse húmedo 

por lo menos durante siete días.    

  

  
  

El curado de la losa será realizado por lo menos durante los primeros de 7 días 

después del vaciado. Se colocará arena sobre la superficie de la losa para luego 

ser completamente mojada, lo que ayudará a mantener la humedad de esta.   

j)     Desencofrado y retiro de materiales: En el caso de las columnas, se 

realizará en el tiempo estipulado para el fraguado del hormigón. Las maderas 

serán retiradas manualmente con la ayuda de barretas metálicas por sectores y 

los desechos acumulados donde no interfieran en las tareas.  En el caso de las 

vigas internas y de borde, el desencofrado de los laterales de las vigas puede ser 

realizado a los 2 días después del vaciado y el desencofrado del resto de la 

estructura será realizado cuando el hormigón haya alcanzado la resistencia 

cilíndrica (28 días). Se retirarán las tablas de forma manual de acuerdo con las 

fases previstas en el proyecto sin producir golpes en la estructura. Esto se 

realizará cuando el hormigón haya alcanzado la resistencia adecuada para 

soportar los esfuerzos a los que está sometido.     
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En el caso de las losas, esta tarea se realizará por etapas: -el desencofrado de 

la losa será realizado cuando el hormigón haya alcanzado la resistencia cilíndrica 

(28 días), -los laterales de vigas a las 72 horas, -los asientos de vigas no portante 

a los 7 días, -los asientos portantes a los 14 días. Estos tiempos pueden variar 

según la carga que reciba la losa posterior al colado.     

    

6. Evaluación y gestión de riesgos    

Para efectuar una correcta evaluación de riesgos, permitiéndonos luego una 

adecuada gesti·n de estos, utilizamos una herramienta llamada ñmatriz de 

riesgosò.    

El primer paso para la confección de la matriz de riesgos es conocer en detalle 

cada paso de las tareas que se ejecutaran por el personal de la empresa, cuanto 

más detalladas estén las tareas, más precisos seremos en la detección de 

riesgos. Una vez que se comprenden los riesgos asociados a la tarea, se procede 

a definir las medidas de control necesarias para eliminar o reducir los riesgos 

anteriormente detectados.    

Con la matriz se obtiene una ponderación de los riesgos identificados de acuerdo 

con la probabilidad de ocurrencia y a la gravedad del accidente en caso de que 

este ocurriese.     

6.1. Tabla de ponderación de riesgos    

Como se puede observar es una tabla de entrada doble de cuatro por cuatro. Por 

un lado, se analiza la gravedad de 1 a 4 (leve a muy grave) teniendo en cuenta 

la consecuencia de las lesiones que podrían darse en caso de que ocurriera un 

accidente. Por otro lado, se evalúa la probabilidad de ocurrencia del accidente si 

no se aplican las medidas preventivas correspondientes. También es de 1 a 4 

(Muy poco probable a altamente probable)     

La multiplicación de estos de ejes nos dará como resultado la ponderación del 

riesgo, significando lo siguiente:   
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- 1 a 3: Riesgo poco significativo, deben tomar acciones de prioridad 

terciaria.   

- 4 a 6: Riesgo moderado, se deben tomar acciones de prioridad 

secundaria.    

- 8 a 12: Riesgo significativo, Acciones de prioridad primaria, se 

ejecuta un plan de acción de control y reducción de riesgos.   

- 16: Riesgo inaceptable, la tarea no se lleva adelante hasta que se 

reduzca el nivel de riesgo   

.   

Una vez establecidos los criterios de gravedad y probabilidad a través del criterio 

del profesional en higiene y seguridad, y obtenida la valoración del riesgo se debe 

comenzar a trabajar en la implementación de las medidas preventivas y/o 

correctivas sobre aquellos riesgos de mayor ponderación.    

6.2. Matriz de riesgos    

Tarea Peligros Ponderación 

del Riesgo 

Categoría 

del Riesgo 

Tarea Peligros 

Gravedad Probabilidad Riesgo 

Movimiento y 

manipulación 

de materiales 

manual y con 

equipos   

Caídas de 

objetos, 

materiales y 

equipos mal 

estibados o 

transportados. 

3 1 3 Poco 

significativo 

Choque y/o 

accidente con 

peatón 

3 

 

2 6 Moderado 

Caídas a igual 

o diferente nivel   

   

2 2 4 Moderado 

Riesgos 

ergonómicos  

   

3 2 6 Moderado 

Aprisionamient

o/ atrapamiento   

   

3 2 6 Moderado 

Golpes/ 

traumatismos  

2 3 6 Moderado 
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Contacto con 

elementos 

cortantes o 

punzantes   

2 2 4 Moderado 

Elaboración de 

mezcla 

c/máquina o 

camión mixer   

Partículas en 

suspensión, 

proyección de 

partículas   

1 2 2 Poco 

significativo 

Salpicaduras/ 

Contacto con 

elementos 

irritantes, 

agresivos.   

2 2 4 Moderado 

Riesgo eléctrico   

   

3 2 6 Moderado 

Ruido   

   

3 2 6 Moderado 

Riesgo 

ergonómico   

   

3 2 6 Moderado 

Caída de 

personas a 

igual o distinto 

nivel.   

3 2 6 Moderado 

Golpes/ 

traumatismos  

1 3 3 Poco 

significativo 

Atrapamiento   3 1 3 Poco 

significativo 

Caída de 

materiales   

   

2 2 4 Moderado 

Trabajos con 

herramientas   

eléctricas de 

mano   

(agujereadoras, 

amoladoras, 

Proyección de 

partículas   

2 3 6 Moderado 

Riesgo 

eléctrico.   

   

3 2 6 Moderado 
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vibrador de 

hormigón, 

martillo, sierra 

circular).   

Atrapamiento 

por maquinas 

herramientas   

2 2 4 Moderado 

Rotura y golpe 

con disco 

abrasivo de 

corte.   

3 2 6 Moderado 

Desprendimient

o y contacto 

con virutas.   

2 1 2 Poco 

Significativo 

Vibraciones por 

maquinarias y 

herramientas   

1 2 2 Poco 

Significativo 

Riesgo 

ergonómico   

   

2 2 4 Moderado 

Caída a igual o 

diferente nivel   

2 2 4 Moderado 

Incendio   

   

2 2 4 Moderado 

Contacto con 

elementos 

cortantes y 

punzantes   

3 3 9 Significativo 

Golpes/ 

traumatismos  

2 2 4 Moderado 

Ruido   

   

3 2 6 Moderado 

Trabajos de 

hormigonado, 

encofrado y 

desencofrado 

Choque o 

accidente de 

peatones con 

camión mixer   

3 2 6 Moderado 

Riesgo 

ergonómico   

   

3 2 6 Moderado 

Salpicaduras/ 

Contacto con 

elementos 

2 2 4 Moderado 
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irritantes, 

agresivos.   

Golpes y cortes 

con 

herramientas y 

materiales   

2 4 8 Significativo 

Incendio   

   

3 2 6 Moderado 

Vuelco de 

camión bomba.   

   

4 1 4 Moderado 

Caídas al 

mismo   

nivel y distinto 

nivel.   

   

3 2 6 Moderado 

Trazo y 

excavación   

Derrumbe/ 

desmoronamie

nto   

3 2 6 Moderado 

Riesgo 

ergonómico   

   

2 3 6 Moderado 

Caída de 

equipos y 

materiales.   

   

3 1 3 Poco 

significativo 

Proyección de 

partículas   

   

2 1 2 Poco 

significativo 

Ruido   3 1 3 Poco 

significativo 

Incendio   3 1 3 Poco 

significativo 

Riesgo eléctrico   

   

3 2 6 Moderado 
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Golpes/ 

traumatismos 

con equipos   

4 2 8 Significativo 

Caídas al 

mismo   

nivel y distinto 

nivel.   

   

3 3 9 Significativo 

Tareas de 

herrería y 

carpintería 

Riesgo eléctrico   

   

3 2 6 Moderado 

Golpes/ 

traumatismos 

con materiales 

y herramientas   

3 3 9 Significativo 

Inhalación de 

material 

particulado   

   

2 1 2 Poco 

significativo 

Proyección de 

partículas   

   

3 3 9 Significativo 

Ruido   2 1 2 Poco 

significativo 

Caídas al 

mismo nivel 

2 3 6 Moderado 

Atrapamiento/ 

aprisionamiento   

   

3 3 9 Significativo 

Incendio   

   

3 2 6 Moderado 

Contacto con 

elementos 

cortantes y 

punzantes   

3 

 

3 9 Significativo 

Riesgo 

ergonómico   

   

2 2 4 Moderado 
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Elaboración de 

armadura   

Golpes con 

materiales y 

herramientas   

2 3 6 Moderado 

Contacto con 

elementos 

cortantes y 

punzantes   

2 

 

3 6 Moderado 

Riesgo 

ergonómico   

2 2 4 Moderado 

Caídas a igual 

y diferente nivel   

   

4 3 12 Significativo 

Demolición   Derrumbe   

   

4 3 12 significativo 

Golpes/traumati

smos con 

herramientas y 

materiales   

3 3 9 Significativo 

Caídas a igual 

y diferente nivel   

   

4 2 8 Significativo 

Inhalación de 

material 

particulado   

   

2 2 4 Moderado 

Vibraciones   

   

2 2 4 Moderado 

Riesgo 

ergonómico   

   

2 3 6 Moderado 

Incendio   

   

2 2 4 Moderado 

Riesgo eléctrico   

   

3 2 6 Moderado 

Ruido   2 3 6 Moderado 
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Proyección de 

partículas   

   

3 3 9 Significativo 

Atrapamiento/ 

aprisionamiento   

   

4 3 12 Significativo 

 

    

 

6.3. Evaluación de riesgos físicos identificados    

Se refiere a todos aquellos factores ambientales que dependen de las 

propiedades físicas de los cuerpos, tales como carga física, ruido, iluminación, 

radiación ionizante, radiación no ionizante, temperatura elevada y vibración, que 

actúan sobre los tejidos y órganos del cuerpo del trabajador y que pueden 

producir efectos nocivos de acuerdo con la intensidad y tiempo de exposición de 

estos.  

6.3.1.   Riesgo ergonómico.    

Como se puede apreciar en la matriz de riesgos, en la mayoría de las actividades 

se encuentra el riesgo ergonómico con una ponderación que lo deja en la 

categor²a de ñriesgo moderadoò. Al ser un riesgo que se encuentra identificado 

prácticamente en la totalidad de tareas es que haremos un análisis exhaustivo 

del mismo a través del método RULA, centrándonos en las tareas de nivelado 

de losa.    
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Fundamentos del método    

La adopción continuada o repetida de posturas penosas durante el trabajo genera 

fatiga y a la larga puede ocasionar trastornos en el sistema musculo esquelético. 

Esta carga estática o postural es uno de los factores para tener en cuenta en la 

evaluación de las condiciones de trabajo, y su reducción es una de las medidas 

fundamentales a adoptar en la mejora de puestos.    

Para la evaluación del riesgo asociado a esta carga postural en un determinado 

puesto se han desarrollado diversos métodos, cada uno con un ámbito de 

aplicación y aporte de resultados diferente.    

El método Rula fue desarrollado por los doctores McAtamney y Corlett de la 

Universidad de Nottingham en 1993 (Institute for Occupational Ergonomics) para 

evaluar la exposición de los trabajadores a factores de riesgo que pueden 

ocasionar trastornos en los miembros superiores del cuerpo: posturas, 

repetitividad de movimientos, fuerzas aplicadas, actividad estática del sistema 

musculo esquelético.    

         

Aplicación del método RULA.    

Desarrollado en 1993 por McAtamney y Corlett es uno de los más difundidos y 

utilizados en Ergonomía para la evaluación de puestos de trabajo en la industria.    

RULA es el acrónimo de Rappid Upper Limb Disorders (Trastornos rápidos de la 

extremidad superior).   

Este método analiza la relación entre exposición a determinadas posturas, la 

fuerza necesaria y el tipo de actividad muscular empleada con respecto al riesgo 

de lesión producido por las mismas.   

RULA evalúa posturas concretas; es importante evaluar aquéllas que supongan 

una carga postural más elevada. La aplicación del método comienza con la 

observación de la actividad del trabajador durante varios ciclos de trabajo. A partir 

de esta observación se deben seleccionar las tareas y posturas más 

significativas, bien por su duración, bien por presentar, a priori, una mayor carga 

postural. Éstas serán las posturas que se evaluarán.    

Si el ciclo de trabajo es largo se pueden realizar evaluaciones a intervalos 

regulares. En este caso se considerará, además, el tiempo que pasa el trabajador 

en cada postura.      

Las mediciones para realizar sobre las posturas adoptadas son 

fundamentalmente angulares (los ángulos que forman los diferentes miembros 

del cuerpo respecto de determinadas referencias en la postura estudiada). Estas 

mediciones pueden realizarse directamente sobre el trabajador mediante 

transportadores de ángulos, electrogoniómetros, o cualquier dispositivo que 

permita la toma de datos angulares. No obstante, es posible emplear fotografías 
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del trabajador adoptando la postura estudiada y medir los ángulos sobre éstas. 

Si se utilizan fotografías es necesario realizar un número suficiente de tomas, 

desde diferentes puntos de vista (alzado, perfil, vistas de detalle...), y asegurarse 

de que los ángulos a medir aparecen en verdadera magnitud en las imágenes.     

El método debe ser aplicado al lado derecho y al lado izquierdo del cuerpo por 

separado. El evaluador experto puede elegir a priori el lado que aparentemente 

esté sometido a mayor carga postural, pero en caso de duda es preferible 

analizar los dos lados.    

El RULA divide el cuerpo en dos grupos, el grupo A que incluye los miembros 

superiores (brazos, antebrazos y muñecas) y el grupo B, que comprende las 

piernas, el tronco y el cuello. Mediante las tablas asociadas al método, se asigna 

una puntuación a cada zona corporal (piernas, muñecas, brazos, tronco...) para, 

en función de dichas puntuaciones, asignar valores globales a cada uno de los 

grupos A y B.    

La clave para la asignación de puntuaciones a los miembros es la medición de 

los ángulos que forman las diferentes partes del cuerpo del operario. El método 

determina para cada miembro la forma de medición del ángulo.    

Posteriormente, las puntuaciones globales de los grupos A y B son modificadas 

en función del tipo de actividad muscular desarrollada, así como de la fuerza 

aplicada durante la realización de la tarea. Por último, se obtiene la puntuación 

final a partir de dichos valores globales modificados.    

El valor final proporcionado por el método RULA es proporcional al riesgo que 

conlleva la realización de la tarea, de forma que valores altos indican un mayor 

riesgo de aparición de lesiones musculo esqueléticas.     

El método organiza las puntuaciones finales en niveles de actuación que orientan 

al evaluador sobre las decisiones a tomar tras el análisis. Los niveles de 

actuación propuestos van del nivel 1, que estima que la postura evaluada resulta 

aceptable, al nivel 4, que indica la necesidad urgente de cambios en la actividad.    

  El procedimiento de aplicación del método es, en resumen, el siguiente:    

Determinar los ciclos de trabajo y observar al trabajador durante varios de estos 

ciclos.    

 
Seleccionar las posturas que se evaluarán. Determinar, para cada postura, si se 
evaluará el lado izquierdo del cuerpo o el derecho (en caso de duda se evaluarán 

ambos). Determinar las puntuaciones para cada parte del cuerpo. Obtener la  
puntuación final del método y el Nivel de Actuación para determinar la existencia 
de riesgos. Revisar las puntuaciones de las diferentes partes del cuerpo para 
determinar dónde es necesario aplicar correcciones. 

      Rediseñar el puesto o introducir cambios para mejorar la postura si es necesario. 
En caso de haber introducido cambios, evaluar de nuevo la postura con el método 
RULA para comprobar la efectividad de la mejora.    

A continuación, se muestra la forma de evaluar los diferentes ítems: 
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Grupo A:  

Puntuaciones de los miembros superiores.     

El método comienza con la evaluación de los miembros superiores (brazos, 

antebrazos y muñecas) organizados en el llamado Grupo A.      

   

Puntuación del brazo.   

El primer miembro para evaluar será el brazo. Para determinar la puntuación a 

asignar a dicho miembro, se deberá medir el ángulo que forma con respecto al 

eje del tronco, la figura 1 muestra las diferentes posturas consideradas por el 

método y pretende orientar al evaluador a la hora de realizar las mediciones 

necesarias. En función del ángulo formado por el brazo, se obtendrá su 

puntuación consultando la tabla que se muestra a continuación (Tabla 1).    

    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

La puntuación asignada al brazo podrá verse modificada, aumentando o 

disminuyendo su valor, si el trabajador posee los hombros levantados, si 

presenta rotación del brazo, si el brazo se encuentra separado o abducido 

respecto al tronco, o si existe un punto de apoyo durante el desarrollo de la tarea. 

Cada una de estas circunstancias incrementará o disminuirá el valor original de 

la puntuación del brazo. Si ninguno de estos casos fuera reconocido en la postura 

del trabajador, el valor de la puntuación del brazo sería el indicado en la tabla 1 

sin alteraciones.    
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Puntuación del antebrazo.   

 

  

 

 

 

 

 

A continuación, será analizada la posición del antebrazo. La puntuación asignada 

al antebrazo será nuevamente función de su posición. La figura 3 muestra las 

diferentes posibilidades. Una vez determinada la posición del antebrazo y su 

ángulo correspondiente, se consultará la tabla 3 para determinar la puntuación 

establecida por el método.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La puntuación asignada al antebrazo podrá verse aumentada en dos casos si el 

antebrazo cruzara la línea media del cuerpo, o si se realizase una actividad a un 

lado de éste. Ambos casos resultan excluyentes, por lo que como máximo podrá 

verse aumentada en un punto la puntuación original. La figura 4 muestra 

gráficamente las dos posiciones indicadas y en la tabla 4 se puede consultar  
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Puntuación de la Muñeca.   

Para finalizar con la puntuación de los miembros superiores (grupo A), se 

analizará la posición de la muñeca. En primer lugar, se determinará el grado de 

flexión de la muñeca. La figura 5 muestra las tres posiciones posibles 

consideradas por el método. Tras el estudio del ángulo, se procederá a la 

selección de la puntuación correspondiente consultando los valores 

proporcionados por la tabla número 5   

 
    

El valor calculado para la muñeca se verá modificado si existe desviación radial 

o cubital (figura 6). En ese caso se incrementa en una unidad dicha puntuación.   

Una vez obtenida la puntuación de la muñeca se valorará el giro de esta. Este 

nuevo valor será independiente y no se añadirá a la puntuación anterior, si no 

que servirá posteriormente para obtener la valoración global del grupo A.    
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Grupo B: Puntuaciones para las piernas, el tronco y el cuello.    

Finalizada la evaluación de los miembros superiores, se procederá a la valoración 

de las piernas, el tronco y el cuello, miembros englobados en el grupo B.    

Puntuación del cuello    

El primer miembro para evaluar de este segundo bloque será el cuello. Se 

evaluará inicialmente la flexión de este miembro: la puntuación asignada por el 

método se muestra en la tabla 8. La figura 8 muestra las tres posiciones de flexión 

del cuello, así como la posición de extensión puntuadas por el método.    

   

 

La puntuación hasta el momento calculada para el cuello podrá verse 

incrementada si el trabajador presenta inclinación lateral o rotación, tal y como la 

tabla número 9 
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Puntuación del tronco    

El segundo miembro para evaluar del grupo B será el tronco. Se deberá 

determinar si el trabajador realiza la tarea sentado o bien la realiza de pie, 

indicando en este último caso el grado de flexión del tronco. Se seleccionará la 

puntuación adecuada de la tabla 10.    

 

La puntuación del tronco incrementará su valor si existe torsión o lateralización 

del tronco. Ambas circunstancias no son excluyentes y por tanto podrán 

incrementar el valor original del tronco hasta en 2 unidades si se dan 

simultáneamente.    

  

     .           
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Puntuación de las piernas.   

Para terminar con la asignación de puntuaciones a los diferentes miembros del 

trabajador se evaluará la posición de las piernas. En el caso de las piernas el 

método no se centrará, como en los análisis anteriores, en la medición de 

ángulos. Serán aspectos como la distribución del peso entre las piernas, los 

apoyos existentes y la posición sentada o de pie, los que determinarán la 

puntuación asignada. Con la ayuda de la tabla 12 será finalmente obtenida la 

puntuación.   
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Puntuaciones globales.   

Tras la obtención de las puntuaciones de los miembros del grupo A y del grupo 

B de forma individual, se procederá a la asignación de una puntuación global a 

ambos grupos.     

  

Puntuación global para los miembros del grupo A.    

Con las puntuaciones de brazo, antebrazo, muñeca y giro de muñeca, se 

asignará mediante la tabla 13 una puntuación global para el grupo A.   

 

 

Puntuación global para los miembros del grupo B.   De la misma manera, se 

obtendrá una puntuación general para el grupo B a partir de la puntuación del 

cuello, el tronco y las piernas consultando la tabla 14 
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Puntuación del tipo de actividad muscular desarrollada y la fuerza aplicada.  

Las puntuaciones globales obtenidas se verán modificadas en función del tipo 

de actividad muscular desarrollada y de la fuerza aplicada durante la tarea. La 

puntuación de los grupos A y B se incrementarán en un punto si la actividad es 

principalmente estática (la postura analizada se mantiene más de un minuto 

seguido) o bien si es repetitiva (se repite más de 4 veces cada minuto). Si la 

tarea es ocasional, poco frecuente y de corta duración, se considerará actividad 

dinámica y las puntuaciones no se modificarán. Además, para considerar las 

fuerzas ejercidas o la carga manejada, se añadirá a los valores anteriores la 

puntuación conveniente según la siguiente tabla.                

 

 

 

 

 

 

 

 

La puntuación obtenida de sumar a la del grupo A la correspondiente a la 

actividad muscular y la debida a las fuerzas aplicadas pasará a denominarse 

puntuación C. De la misma manera, la puntuación obtenida de sumar a la del 

grupo B la debida a la actividad muscular y las fuerzas aplicadas se denominará 

           

  

Puntuación Final.     
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puntuación D. A partir de las puntuaciones C y D se obtendrá una puntuación 

final global para la tarea que oscilará entre 1 y 7, siendo mayor cuanto más 

elevado sea el riesgo de lesión. La puntuación final se extraerá de la tabla 16.   

   

   

   

   Puntuación D             

Puntuación C   1   2   3   4   5   6   7+   

1   1   2   3   3   4   5   5   

2   2   2   3   4   4   5   5   

3   3   3   3   4   4   5   6   

4   3   3   3   4   5   6   6   

5   4   4   4   5   6   7   7   

6   4   4   5   6   6   7   7   

7   5   5   6   6   7   7   7   

8   5   5   6   7   7   7   7   

Tabla 16. Puntuación final             

        

Recomendaciones.    

Por último, conocida la puntuación final, y mediante la tabla 17, se obtendrá el 

nivel de actuación propuesto por el método RULA.     

Así el evaluador habrá determinado si la tarea resulta aceptable tal y como se 

encuentra definida, si es necesario un estudio en profundidad del puesto para 

determinar con mayor concreción las acciones a realizar, si se debe plantear el 

rediseño del puesto o si, finalmente, existe la necesidad apremiante de cambios 

en la realización de la tarea. El evaluador será capaz, por tanto, de detectar 

posibles problemas ergonómicos y determinar las necesidades de rediseño de la 

tarea o puesto de trabajo. En definitiva, el uso del método RULA le permitirá 

priorizar los trabajos que deberán ser investigados.     

La magnitud de la puntuación postural, así como las puntuaciones de fuerza y 

actividad muscular, indicarán al evaluador los aspectos donde pueden 

encontrarse los problemas ergonómicos del puesto, y, por tanto, realizar las 

convenientes recomendaciones de mejora de éste.    
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RULA (Rapid Upper Limb Assessment)   

Datos del puesto   

Identificador del puesto   

Descripción   

Empresa   

Departamento / Área   

Sección   

Vaciado de losa   

Nivelación de losa   

Estructuras Peloponeso S.A.   

Obra Civil   

Armado de estructuras   

 Datos de evaluación   

Nombre y Apellido del evaluador   

Fecha de la evaluación   

Gustavo R. Gallardo   

26/10/2022   

   

Datos del trabajador   

Nombre y apellido del trabajador   Jorge Fonseca   

Sexo   Masculino   

Edad    35 años   

Antigüedad en el puesto   8 años   

Tiempo que ocupa el puesto por 

jornada   

4 hs   

Duración de la jornada   8 hs   
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Observaciones   

El trabajador realiza las tareas durante cuatro horas de corrido en la jornada y 

posteriormente se realiza una rotación de personal en caso de que la tarea se 

prolongue por más tiempo   

 

    

6.3.2 .    Informe de ergonomía    
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Recomendaciones.   

Según los resultados obtenidos en el análisis, se recomienda:    

    

Å En los casos donde la tarea se prolongue más de lo usual 

tomar pausas de trabajo activas.   

Å Realizar rotación de personal para ejecutar la tarea dado que 

hay más personal capacitado para llevarla a cabo.     

Å Capacitar a los trabajadores que ejecuten la tarea sobre riesgos 

ergonómicos.   

Å Realizar exámenes médicos periódicos.   

Å Evaluar la posibilidad de implementar nuevas tecnologías que 

reemplacen métodos manuales de trabajo.   

  

6.3.3.   Análisis de ruido.    

Otro de los riesgos físicos presentes en la matriz de riesgos es el de la exposición 

del personal a niveles de ruido elevados (por encima de los permitidos en la 

legislación vigente).    
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Para poder realizar un correcto análisis del riesgo presente realizaremos una 

medición de ruido con un decibelímetro calibrado.    

El sonido es un fenómeno de perturbación mecánica, que se propaga en un 

medio material elástico (aire, agua, metal, madera, etc.) y cuya propiedad es la 

de estimular una sensación auditiva. El ruido tiene la propiedad característica de 

ser en si un sonido desagradable, no deseable de oír y es uno de los 

contaminantes ambientales más común en áreas de trabajo, razón por la cual 

son muchos los trabajadores que a diario están expuestos a niveles sonoros 

perjudiciales para la salud en general y potencialmente peligrosos para la 

audición.            

Entre los efectos que sufren los trabajadores se pueden mencionar:     

Å La pérdida de audición.    

Å Estrés, nerviosismo, cambios en el comportamiento social.   

Å Interferencia en las comunicaciones.   

Å Puede provocar problemas crónicos de salud.    

Å Disminución de productividad y aumento del ausentismo.    

Å Incremento de accidentes   

Objetivos de la investigación   

Cuidar la integridad psicofísica del trabajador en su puesto de trabajo.    

Analizar, evaluar y recomendar como controlar los riesgos que implican estar en 

un ambiente con niveles de ruido no permitidos en ambiente laboral.    

Establecer un procedimiento generalizado.     

Justificación de la investigación   

La exposición al ruido, en que se encuentra un trabajador, requiere considerar 

algunos factores como:   

Å El número de distintas actividades que éste realiza.   

Å El tiempo que dedica a cada una de ellas.   

Å El tiempo de exposición a diversos niveles   

Å Las condiciones propias en su área de trabajo.   

Å Las condiciones ambientales del entorno.    

Esto determina que establecer un procedimiento único de medición de ruido 

laboral no es simple pero si totalmente necesario para promover y mantener el 

más alto grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores; evitar todo 

daño a la salud causado por las condiciones de trabajo; protegerlos en sus 

ocupaciones de los riesgos resultantes de la presencia de agentes nocivos; 

ubicar y mantener a los trabajadores en tareas adecuadas a sus aptitudes 

fisiológicas y psicológicas y, en suma, adaptar el trabajo al hombre y cada 



50    

    

hombre a su trabajo. El resultado de esta investigación podría constituir en un 

procedimiento de buenas prácticas aplicable en esta actividad y extensiva a toda 

la industria.   

Metodología de investigación    

La legislación laboral protege directa o indirectamente al trabajador regulando los 

niveles de exposición a ruidos y plantea las posibles medidas de prevención. 

Existen disposiciones ambientales, que protegen a la comunidad, y establecen 

límites en general muy inferiores a los laborales, contemplando la tranquilidad y 

el descanso y no sólo la salud auditiva. Por otro lado, se encuentran los 

reglamentos de habilitación, que enfocan los permisos para diversas actividades 

que involucren la producción de ruido, como el transporte o los espectáculos. Por 

último, existe una serie de normas y recomendaciones emitidas por comités 

técnicos especializados pertenecientes a organismos nacionales e 

internacionales, que si bien no alcanzan el rango de disposiciones legales suelen 

ser adoptadas en leyes, ordenanzas o reglamentos debido a la autoridad técnica 

de la entidad en que se originan.  Por ello se implementará como metodología de 

investigación en el presente caso:   

1. Recopilación y análisis sobre el tema dentro del marco legal (Ley 19587 de 

Higiene y Seguridad; Decreto 351/79; Resolución 295/03 Anexo V; Ley 24557 

de Riesgos de Trabajo; Resolución SRT 85/12).    

2. Análisis y solución propuesta para la situación    

3. Evaluación de los resultados obtenidos, 

conclusiones y recomendaciones.   

Análisis del Puesto de Trabajo   

1. Dando cumplimiento al plan de prevención previsto 

se siguió el protocolo para la medición del nivel de 

ruido establecido en la Resolución 85/2012 

cumplimentando el formulario generado a tal efecto 

(ver Anexo I).    

2. Para realizar las mediciones pertinentes se utilizó un 

Decibelímetro Marca: Siemens ï Modelo: 1358H ï 

Número de Serie: 111108319   Se constató que el 

instrumento estaba en condiciones óptimas de uso 

(estado de baterías, pantalla, micrófono, etc.).  

Posteriormente se realizó una verificación primaria 

tomando lectura de la emisión sonora de su  

calibrador la cual sería cotejada también una vez efectuadas las mediciones 

programadas contra una segunda verificación (secundaria) de manera de 

determinar su normal funcionamiento en el procedimiento y la eficacia de sus 

lecturas.  Las mediciones de los niveles sonoros es el instrumento en 

respuesta lenta (SLOW) y ponderación A.    

3. Los valores obtenidos (en base al ciclo de cada trabajo) fueron los siguientes:   
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Con los valores obtenidos se calcula la exposición diaria a ruido por cada puesto 

de trabajo evaluado considerando:   

Tiempo de exposición (que no necesariamente corresponde al tiempo de 

medición del LAeq.T).   

LAeq.T medido.   

Tiempo máximo de exposición permitido para el LAeq.T medido (Ver tabla 

ñValores L²mite para el Ruidoò). Por ejemplo:    

Para el caso del puesto de la Rectificadora supongamos que durante las 4 hs en 

que no está funcionando está expuesto al ruido generado por el banco de 

doblado (93.4 dBA) y que las siguientes 4 hs está expuesto a el ruido que genera 

su propio funcionamiento (97 dBA) Entonces la Exposición diaria será calculada 

así:    

Exposición diaria = 4/1 + 4/2 = 12 > 1   
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Este resultado indica que está por encima del nivel permitido por lo cual se 

deberán tomar las medidas necesarias para lograr reducir el nivel de ruido hasta 

el valor requerido legalmente.    

Para el caso del puesto de la sierra eléctrica de banco supongamos que durante 

las 4 hs en que no está funcionando está expuesto al ruido generado Fresadora 

(97 dBA) y que las siguientes 4 hs está expuesto a el ruido que genera su propio 

funcionamiento (96 dBA) Entonces la Exposición diaria será calculada así:    

   

Exposición diaria = 4/1 + 4/2 = 12 > 1                    

Valor igual al del encofrado por lo cual han de tomarse los mismos recaudos.    

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 295/03 ningún trabajador debería 

estar expuesto a una dosis superior a 85 dBA para una jornada de 8 Hs (48hs. 

semanales) por lo cual los valores obtenidos se cotejan contra la tabla de valores 
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límites para determinar la real situación del riesgo. Para este caso se verifica el 

no cumplimiento de la norma ya que en todos los puntos observados para los 

valores medidos los tiempos de exposición son superiores los permitidos.   

   

PUNTOS DE 

MEDICION   

dBA   Exposición   Exposición 

permitida   

Banco de 

doblado   

93,4   8   1   

Sierra eléctrica 

de banco   

97   8   ½   

Encofrado   97   4   ½   

Amoladora   96   4   1/2   

   

El siguiente paso fue la inmediata provisión y utilización obligatoria de protector 

auditivo en el área de trabajo hasta tanto se determine el origen de los ruidos y 

se apliquen los controles necesarios para atenuar el riesgo y llevarlo a límites 

permitidos.      

Medidas de Control    

El ruido debe ser controlado inicialmente en la fuente u origen. En caso de no ser 

factible, se deben implementar medidas en el camino de propagación de éste 

(desde la fuente hasta el receptor), y en última instancia, considerar medidas de 

control en el receptor. Al determinar las medidas de control y/o considerar 

cambios en las ya existentes, se debe tomar en cuenta la reducción de la 

exposición a ruido de acuerdo con la siguiente jerarquía    

a) Medidas de carácter técnico (eliminación de la fuente de ruido, sustitución de 

esta y controles de ingeniería).    

b) Medidas de carácter administrativo (señalización, advertencia y/o controles 

administrativos).    

c) Elementos de Protección Personal (EPP).    

Medidas de Carácter Técnico o control de ingeniería    

Son aquellas que apuntan a la eliminación de la fuente de ruido, sustitución de 

esta y/o aplicación del control de ingeniería para la disminución del ruido 

generado y transmitido, tanto por vía aérea como por vía estructural. Algunas de 

estas medidas son:    

a) Eliminación de la(s) fuente(s) sonora(s) generadora(s) de ruido.    

b) Sustitución o adquisición de equipamientos y maquinarias más silenciosas.    
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c) Diseño e instalación de cabinas, encierros o barreras totales o parciales, de 

forma de disminuir y obstaculizar la trayectoria del ruido entre las fuentes y los 

trabajadores.    

d) Aislamiento mecánico de las trayectorias de propagación de las vibraciones 

de las máquinas y equipos a través de las estructuras sólidas. La transmisión  

de vibraciones desde las fuentes de ruido a las estructuras puede incidir en la 

transmisión de energía sonora a lugares apartados de la fuente, afectando a 

otros trabajadores alejados de la misma.    

e) Tratamiento acústico de las superficies interiores de los lugares de trabajo 

(pisos, cielo, paredes), por medio de la utilización de materiales absorbentes 

Pese a que normalmente la vía de transmisión más importante es la aérea, en 

ocasiones la transmisión del ruido a través de las estructuras de un recinto 

puede desempeñar un papel importante. Generalmente su eficacia es 

relativamente pequeña en locales cerrados. Muchos sólidos transmiten las 

vibraciones con gran facilidad y, por lo general, cuando el sólido vibra en 

contacto con el aire, estas vibraciones se convierten en ruido. La eficacia 

reductora de los materiales absorbentes se manifiesta únicamente a partir de 

una cierta distancia de la fuente de ruido.    

f) Modificación de las formas de operación de las maquinarias, de manera que 

generen menores niveles de ruido.    

g) Modificación de las componentes de frecuencia de las fuentes generadoras de 

ruido a unas con menor posibilidad de daño a la audición de los trabajadores.    

h) Reordenamiento y redistribución de las fuentes generadoras de ruido en los 

lugares de trabajo, permitiendo de esa forma disminuir el número de personas 

expuestas ocupacionalmente a ruido.    

i) Otras medidas de control en la fuente: silenciadores, splitters, etc.    

Medidas de Control Administrativo    

Son aquellas decisiones de carácter administrativo que inciden en una 

disminución de la exposición ocupacional a ruido de los trabajadores. Algunas de 

estas medidas son:    

a) Implementación y realización de un programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo de todas las fuentes generadoras de ruido, puesto que el nivel de 

ruido emitido por éstas depende en gran medida de su mantenimiento.   

b) Modificación de los métodos de trabajo que apunten a metodologías más 

silenciosas.    

c) Disminución del tiempo de exposición de los trabajadores por medio de 

métodos organizativos del trabajo (por ejemplo, reducción del tiempo de 

exposición individual a las fuentes de ruido, por medio de la rotación del 

trabajador entre distintos puestos de trabajo, unos con menor nivel de ruido 

que otros), puesto que el riesgo de daño auditivo, además de depender de la 
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cantidad de energía sonora que el trabajador recibe, también depende del 

tiempo diario al cual éste se encuentra expuesto.    

d) Programación de la producción y modificación de procesos, de modo que 

determinadas labores ruidosas se efectúen con un número reducido de 

trabajadores, o en su defecto, en horarios donde haya menor número de éstos.    

e) Implementar señalización en todas aquellas áreas o zonas críticas, de forma 

de advertir e informar adecuadamente a los trabajadores de los riesgos 

asociados por transitar o permanecer en dicha zona La señalización debería 

indicar ñZona Ruidosaò y permanecer siempre en un lugar visible para los 

trabajadores.    

f) Limitar, en la medida de lo posible, el acceso de los trabajadores a las áreas 

señaladas en el punto anterior    

g) Reducir a niveles aceptables el ruido en las áreas de descanso y alimentación    

Elementos de Protección Personal (EPP)    

El uso de EPP por parte de los trabajadores se debe considerar como última 

medida de protección, siempre y cuando, no sea técnicamente factible la 

implementación de medidas de carácter técnico y administrativo. No obstante, lo 

anterior, el uso de EPP también se debe considerar en las siguientes situaciones:  

a) Mientras se implementan las medidas de control recomendadas.    

b) Cuando se hayan implementado medidas de control, y que, pese a esto, aún 

existan riesgos residuales de daño auditivo para los trabajadores. La selección, 

uso, limpieza, mantención y almacenamiento de los elementos de protección 

auditiva (EPP) en los lugares de trabajo, deberá ser realizada de acuerdo con el 

documento de referencia vigente establecido por el laboratorio nacional y de 

referencia en la materia   

Algunos aspectos que va a influir en la selección del protector auditivo son:    

Å Deben disponer de marcado CE, fecha de caducidad, instrucciones de uso 

y mantenimiento. Se hace imprescindible contar con estos datos. Además, 

habrá que tener en cuenta que toda la información que aparezca en las 

instrucciones debe estar en español. De esta manera se asegura el 

conocimiento y comprensión de las indicaciones de las instrucciones.    

Å No tienen que suponer un riesgo añadido porque provoquen alergias o 

enfermedades a los trabajadores que lo usen. Para los trabajadores que 

presentan infecciones o irritación en el canal auditivo será más 

aconsejable el uso de orejeras.   

Considerando los niveles de exposición resaltados en la siguiente figura:    



56    

    

   

   

Lo previsible es que si no se toman medidas precautorias en las áreas de trabajo 

es muy factible adquirir una sordera profesional la cual depende principalmente 

de cuatro factores:   

Å Nivel de ruido.   

Å Tipo de ruido.    

Å Tiempo de exposición.   

Å Edad del trabajador.    

Y sus características más importantes son:   

Å Es incurable.    

Å Compromete a los dos oídos.    

Å La persona que lo padece al principio no se da cuenta de ello.   

Å Avanza cuando más tiempo de exposición al ruido existe.    

Es invalidante dejando al trabajador afectado en desventaja en relación con los 

demás trabajadores frente a nuevas oportunidades de trabajo. Además de la 

sordera incurable también puede producir otras molestias como dolor de cabeza, 

irritación, tensión y cansancio, entre otros.      
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Conclusiones   

Es esencial participar desde el principio en la distribución de las máquinas y 

herramientas en la planta de fabril, reubicar equipos sobre el papel durante la 

fase de diseño de un proyecto es mucho más fácil que moverlos después 

físicamente, sobre todo una vez que están en funcionamiento. Una norma 

sencilla que debe cumplirse es mantener juntas las máquinas, los procesos y las 

áreas de trabajo que tengan un nivel de ruido aproximadamente igual; y separar 

las áreas más ruidosas de las más silenciosas por medio de zonas de 

interposición que tengan niveles de ruido intermedios.          

En Estados Unidos, el ANSI ha publicado la norma ANSI S12.16, titulada 

ñDirectrices para la especificaci·n del ruido en maquinaria nuevaò (Guidelines for 

the Specification of Noise of New Machinery, 1992) la cual constituye una guía 

útil para redactar una especificación interna de una empresa en materia de ruido. 

Esencialmente  para conocer el ruido existente y para poder cotejarlo en cada 

revisión posterior es fundamental hacer las mediciones ¨originales¨ cuando las 

maquinas son nuevas e ir documentando las modificaciones que puedan ir 

realizándose en la planta a la vez que midiendo y comparando los cambios 

ambientales con una determinada periodicidad, de esta manera ante la aparición 

de grandes cambios en la variable de ruido esta se puede acotar y la 

documentación historial servirá como ayuda en la solución del problema.     

Son también importantes los registros de los exámenes ocupacionales periódicos 

realizados a los trabajadores incluyendo las pruebas de audiometría.            

Desde luego la concientización mediante programas de capacitación ayudará a 

que todo el personal se involucre y comprometa tanto en protegerse a sí mismo 

como incentivar a los demás a hacerlo por el bien saludable de todos   

   

Medición de ruido.   

Para realizar los controles y monitoreo de los niveles de ruido, la empresa utiliza 

decibelímetros o sonómetros, el cual permite medir niveles de ruido en varias 

áreas, creándose un Informe técnico de medición de ruido para la determinación 

de áreas de riesgo. Una vez obtenido los valores se comparan con los límites 

establecidos en la legislación vigente y en base a esta comparación se toman las 

medidas preventivas necesarias para controlar el riesgo.    
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  PROTOCOLO DE MEDICION DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL   

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO   

(1) Razón Social: ESTRUCTURAS PELOPONESO S.A.   

(2) Dirección: NAZARET 3924 Barrio URCA   

(3) Localidad: CORDOBA    

(4) Provincia: CORDOBA   

(5) C.P.: 5000   6) C.U.I.T.:  30-71230674-9   

Datos para la medición   

7) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: Siemens ï   

Modelo: 1358H ï Número de Serie: 111108319      

(8) Fecha del certificado de calibración del instrumento utilizado en la 

medición: 11/10/2022   

(9) Fecha de la 

medición:   

18/11/22   

   

(10) Hora de inicio: 

14:00   

Hs   

(11) Hora finalización:   

15:00 Hs   

(12) Horarios/turnos habituales de trabajo: 8:00 Hs A 12:00 Hs / 13:00 Hs a 

17:00 Hs    

(13) Describa las condiciones normales y/o habituales de trabajo.    

La medición se realizó el día 18 de octubre de 2022 a la hora 14:00, en el sector 

de vaciado de losa con condiciones normales de trabajo. Al momento de la 

medición se encontraban trabajando un total de dieciocho (16) operarios, 

utilizando camiones mixer, bomba de hormigón como principal fuente 

generadora de ruido.   

(14) Describa las condiciones de trabajo al momento de la medición.    

Durante las mediciones efectuadas a las 14:00 Hs. Las condiciones 

atmosféricas eran las siguientes: Seminublado, temperatura 27,5 °C, visibilidad 

50 Km.   

Documentación que se adjuntara a la medición   

Certificado de calibración.  Plano o croquis.                            

Observaciones:   
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PROTOCOLO DE MEDICION DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL   

Razón social: ESTRUCTURAS PELOPONESO S.A.   C.U.I.T. 30-71230674-9   

Dirección: NAZARET 3924 Barrio 

URCA   

Localidad: CORDOBA   C.P. 5000   Provincia: CORDOBA   

Datos de la medición   

Punto de 

medición  

   

Sector   

  

Puesto / 

Puesto   

tipo /   

Puesto 

móvil   

Tiempo de 

exposición 

del 

trabajador. 

(Te medido 

en horas)   

Tiempo de 

integración 

(tiempo de 

medición)   

Características 

generales del 

ruido a medir 

(continuo / 

intermitente / 

de impulso o 

impacto)   

SONIDO CONTINUO O 

INTERMITENTE   

¿Cumple 

con los 

valores de 

exposición 

diaria 

permitidos? 

(SI / NO)   

Ruido de 

impulso o 

de impacto  

Nivel pico 

de presión 

acústica 

ponderada 

C (L C pico 

en dBC)   

Resultado 

de la  

 suma de 

las 

fracciones   

   

Dosis (en 

porcentaje)   

1   Producción   Amoladora   1 hora   5 min.   Continuo   N/A   N/A   N/A   NO   

2   Producción   Bomba de 

hormigón y 

camión 

mixer   

1 hora   5 min.   Continuo   N/A   N/A   N/A   NO   
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3   Producción   Medición 

general   

1 hora   5 min.   Continuo   N/A   N/A   N/A   NO   
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PROTOCOLO MEDICION DE RUIDO EN AMBIENTE LABORAL   

Razón social: ESTRUCTURAS PELOPONESO S.A.   C.U.I.T. 30-71230674-9   

Dirección: NAZARET 3924 Barrio URCA   

   

Localidad:   

CORDOBA   

C.P. 5000   Provincia: CORDOBA   

Análisis de datos y mejoras a realizar   

Conclusiones   Recomendaciones para adecuar el nivel de ruido a la legislación 

vigente.   

De acuerdo con las mediciones realizadas y a los datos 

obtenidos el personal se encuentra expuesto a niveles 

superiores a 85 dB (A) durante la jornada laboral. Como se 

puede apreciar, las distintas máquinas y equipos afectados a 

las actividades generan niveles sonoros superiores a los 

máximos permitidos para la legislación vigente, pero esto no 

ocurre dentro de las ocho (8) horas de la jornada laboral como 

está calculado el valor máximo de 85 dB (A) para una jornada 

de ocho (8) horas.   

El personal deberá utilizar protección auditiva de tipo endoaural en 

forma obligatoria y constante.   

Capacitar al personal expuesto a niveles sonoros elevados 

respecto al uso correcto y cuidado de los elementos de protección 

personal correspondiente.   

Los sectores que generan mayor nivel sonoro se deben distribuir 

alejados de los sectores de mayor concentración de trabajadores 

con el objetivo de exponer a la menor cantidad de personal a dicho 

riesgo y alejar las fuentes generadoras de ruido entre sí para 

disminuir los niveles de ruido generados.   

Realizar mantenimiento periódico a las máquinas y herramientas.   
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  PROTOCOLO PARA MEDICION DE ILUMINACION EN EL AMBIENTE LABORAL   

(1) Razón Social: ESTRUCTURAS PELOPONESO S.A.     

(2) Dirección: Av. VELEZ SARSFIELD 1350                

(3) Localidad: CORDOBA                       

(4) Provincia: CORDOBA       

(5) C.P.: 5000    (6) C.U.I.T.: 30-714541257-7    

7) Horarios/Turnos Habituales de Trabajo: 8:00 Hs a 13:00 Hs./ 14:00 Hs a 18 Hs.   

Datos de la Medición    

(8) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado:    

TES/1330A/071105256    

(9) Fecha de Calibración del Instrumental utilizado en la medición: 11/10/2021    

(10) Metodología Utilizada en la Medición: Se utilizo el método puntual.    

(11) Fecha de la Medición: 28/10/2015                         (12) Hora de Inicio:  07:00 Hs    (13) Hora de Finalización: 08:00 Hs    

(14) Condiciones Atmosféricas: durante las mediciones efectuadas a las 12:00 hs. las condiciones atmosféricas eran las 

siguientes:    

DESPEJADO, TEMPERATURA 25,5 °C, VISIBILIDAD 50 Km.    

     

 

(15) Observaciones: -    
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PROTOCOLO PARA MEDICION DE ILUMINACION EN EL AMBIENTE LABORAL   

Razón social: ESTRUCTURAS PELOPONESO S.A.   C.U.I.T. 30-714541257-7   

Dirección: Av. VELEZ SARSFIELD 1350     Localidad: CORDOBA   C.P.: 5000   Provincia:   

CORDOBA   

DATOS DE LA MEDICION   

Punto de 

muestreo   

Hora   

   

Sector   Sección  /  

Puesto /   

Puesto Tipo   

Tipo  de 

iluminación 

Natural   

Artificial   

Mixta   

Tipo de fuente   

Lumínica   

Incandescente   

Descarga   

Mixta   

   

Iluminación 

general   

Localizada   

Mixta   

Valor de la    

Uniformidad 

de    

Iluminancia    

E  mínima  

>=   

 (E  media  

/2)   

Valor   

Medido   

(Lux)   

Valor 

requerido 

legalmente 

Anexo IV   

Decreto   

351/79   

1      Banco doblado   Dobladora   N   Descarga   Localizad   N/A   198   500 / 600   

2      Banco doblado   Corte   N   Descarga   Localizad   N/A   178   500 / 600   

3      Obra   Armado   N   Descarga   Localizada   N/A   390   500 / 600   

4      Obra   Acopio   N   Descarga   Localizada   N/A   400   500 / 600   
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5      Administrativo   Oficina 

técnica   

A   Descarga   Mixta   N/A   165   500 / 600   

  

                              

                              

                              

                              

                              

Observaciones: El valor de uniformidad de iluminancia no se pudo calcular ya que las mediciones se realizaron de manera puntual   
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PROTOCOLO PARA MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN AMBIENTE DE TRABAJO   

Razón social: ESTRUCTURAS PELOPONESO S.A.   C.U.I.T. 30-714541257-7   

Dirección: Av. VELEZ SARSFIELD 1350     Localidad: CORDOBA   C.P.: 5000   Provincia: CORDOBA   

            

Análisis de los datos y mejoras a realizar   

Conclusiones   Recomendaciones para adecuar la iluminación a la legislación 

vigente   

De acuerdo con el resultado del relevamiento de niveles de 

iluminación en sectores definidos en la obra se puede determinar 

que gran parte de las condiciones cumplen con las exigencias 

legales. Se deberá dar prioridad a los sectores que no cumplan 

con dichos requisitos.   

Recomendaciones para adecuar el nivel de iluminación a la 

legislación vigente   

Å En los casos puntuales en los que se detectan valores 

insuficientes se deberán realizar las adecuaciones 

correspondientes.   

Å Se deberá implementar un programa de mantenimiento 

periódico preventivo y limpieza de iluminarias que corrijan las 

anomalías detectadas.   

Å Se deben renovar regularmente las lámparas y los tubos 

quemados o agotados.   

Å Se adjunta tabla de valores medios recomendados y tabla de 

valores establecidos según Decreto 351/79   
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6.3.4.    Medición de iluminación.    

En el siguiente punto procederemos a realizar una medición de iluminación e los 

distintos puestos de trabajo. Esta medición estará orientada mayormente a los 

sectores donde se realicen actividades con herramientas manuales, herramientas 

eléctricas pequeñas y herramientas de banco, donde es primordial contar con una 

buena iluminación general y localizada para disminuir el riesgo de cualquier tipo de 

lesión como consecuencia de la escasa iluminación, que pudiera provocar algún tipo 

de contacto del trabajador con partes móviles de las máquinas y herramientas, cortes, 

golpes, caídas al mismo nivel, entre otros.    

La medición será llevada a cabo durante las primeras horas de la jornada, por la 

mañana, o bien durante las últimas horas de la tarde. Buscando de esta forma la 

condición natural más desfavorable, para así determinar con mayor exactitud las 

necesidades de mejora.    

Equipo de medición.    

Para la medición de iluminación se utilizará un luxómetro TES/1330A/071105256. La 

muestra de la medición se realizará en forma puntual.    

El equipo utilizado para la medición de iluminación deberá contar con su certificado de 

calibración correspondiente.   
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7. Conclusiones para la primera etapa.   

En esta primera etapa podemos concluir como aspecto fundamental, en lo que refiere 

a una buena gestión en higiene y seguridad, la importancia de realizar una completa 

Evaluación Inicial (EI) de las condiciones en las que se ejecutan las distintas 

actividades o tareas dentro de un proyecto. Ya que es esta primera evaluación las que 

nos a dar una noción de los requerimientos y las necesidades que tiene la obra.    

Esta primera evaluación no debe ser solamente realizada o no debe quedársela solo 

el área de seguridad. Debe ser hecha en conjunto y divulgada a los distintos sectores 

de la empresa que tengan participación en la materia, fundamentalmente puestos 

gerenciales. De esta manera logramos involucrar a las personas para poder tomar las 

medidas con mayor eficacia y eficiencia.    

Posterior a la EI, debemos confeccionar un plan de acción sobre las necesidades 

encontradas para poder establecer un orden de prioridades y trabajar de manera 

ordenada sobre las mejoras a realizar.    

Este plan de acción debe ir acompañado de una matriz de riesgos general del 

proyecto, la cual deberá estar siempre actualizada y ser lo más abarcativa posible en 

lo que refiere al análisis de riesgos y la implementación de las medidas preventivas.    

A partir de estas medidas iniciales es que debemos empezar a gestionar junto con la 

gerencia y la supervisión la implementación de las mejoras definidas, principalmente 

apoyándonos en la planificación conjunta de actividades y el avance de obra de 

acuerdo con su cronograma.    
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ETAPA 2 

 

8. Implementación de medidas preventivas, correctivas y oportunidades de 

mejora. 

 

Los problemas de salud relacionados con este tipo de trabajos en la industria de la 

construcción que más preocupan en las empresas son los trastornos 

musculoesqueléticos (TME), derivados de la manipulación de cargas, la utilización 

de equipos pesados y esfuerzos posturales. Estos TME se traducen generalmente, 

en lesiones de espalda, codos, hombros, antebrazos, omoplatos, clavículas, etc. 

Los accidentes que se producen normalmente son calificados como leves. Las 

lesiones más comunes que se producen son las siguientes: cortes, golpes, 

torceduras, contusiones, etc. En cuanto a los accidentes más graves, se suelen dar 

con mucha menor frecuencia, tienen consecuencias peores y normalmente, están 

relacionados con la utilización y manejo de herramientas de corte de hierro o 

madera para encofrados mas situaciones de trabajo en altura. 

En la práctica totalidad de las empresas, se ofrece la vigilancia de la salud a los 

trabajadores, como está estipulado en la ley de Prevención de Riesgos Laborales 

y en la normativa correspondiente. 

 

Objetivos del estudio 

 

El presente trabajo tiene por finalidad determinar los riesgos de tipo ergonómico 

existentes en un puesto de trabajo de Hormigonado de Losa que pueda ser causa 

potencial de lesiones o enfermedades profesionales por sobreesfuerzos de 

cualquier tipo. Además, se propondrán medidas correctivas/preventivas si fuera 

necesario, para mejorar las condiciones de trabajo. 

Se plantea fundamentalmente y a modo de prevención programas de capacitación 

al personal con el fin de lograr una buena producción y el menor riesgo posible a 

los trabajadores. 

Se ponen en marcha controles de ingeniería y administrativos para controlar y/o 

reducir los riesgos de los operarios. 

 

 

Metodología 

 

La base del análisis ergonómico del puesto de trabajo consiste en una descripción 

sistemática y cuidadosa de la tarea o puesto de trabajo, para lo que se utilizan 

observaciones y entrevistas, a fin de obtener la información necesaria.  

Un método de evaluación es una herramienta más que está supeditada a criterios 

subjetivos que pueden diluir la frontera entre lo aceptable y lo inaceptable desde el 

punto de vista ergonómico. De todos modos, tienen la virtud de establecer pautas 

claras acerca de los aspectos que se deben tener en cuenta. 

En algunos casos, se necesitan instrumentos simples de medición, como puede ser 

un luxómetro para la iluminación, un sonómetro para el ruido, un termómetro para 

el ambiente térmico, etc. 
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Primero repasemos conceptos y conozcamos el problema y sus características 

principales En muchos casos la manipulación manual de cargas es responsable 

ciertos síntomas inmediatos como la aparición de fatiga física, contusiones, cortes, 

heridas, fracturas.  Pero también de lesiones diferidas en el tiempo como las 

lesiones musculoesqueléticas.  Se pueden producir en cualquier zona del cuerpo, 

pero son más sensibles los miembros superiores, y la espalda, en especial en la 

zona dorso lumbar, pueden lesionarse tanto los trabajadores que manipulan cargas 

regularmente como los trabajadores ocasionales. Las lesiones dorso lumbares 

pueden ir desde un dolor lumbar (lumbago) a alteraciones más serias. 

Se realizó una observación visual de una de las tareas de con apoyo de material 

fotográfico, y consultas al personal involucrado. 

Los métodos de evaluación responden a lo propuesto por Resolución 886/15 y 

295/03 del MTESS en las Especificaciones Técnicas de Ergonomía para el análisis 

del Nivel de Actividad Manual. 

 

8.1 Aplicación de la Resolución 886/15, protocolo de Ergonomía.  

La identificación de factores de riesgo es un paso fundamental de la 

implementación ergonómica. Sólo se trata de una etapa de observación y 

reconocimiento, teniendo en cuenta los principios básicos de ergonomía física tales 

como esfuerzo, posturas forzadas, movimientos repetitivos, vibraciones, confort 

térmico, bipedestación prolongada y estrés de contacto.  

Una vez identificados los riesgos presuntos mediante la Planilla 1, comienza una 

evaluación algo más detallada mediante la Planilla 2, con un esquema de pasa/no 

pasa, el cual permite definir la existencia del riesgo y la necesidad de su evaluación 

mediante la intervención de un profesional con conocimientos en ergonomía, es 

decir, un profesional experimentado y debidamente capacitado que certifique su 

conocimiento en ergonomía (Anexo III, Resolución SRT N° 886/15). 
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Rev. N°:

Tiempo 

total de 

exposicion 

al factor de 

Riesgo (hs).

Factor de riesgo de 

la habitual jornada 

de trabajo

tarea 1 tarea 2 tarea 3

A
Levantamiento y 

descenso 1 1 1 1

B Empuje / arrastre 1 1 1 1

C Transporte 2 1 1 1

D Bipedestación 5 1 1 1

E
Movimientos 

repetitivos 2 1 1 1

F Postura forzada 1 2 1 2

G Vibraciones 2 1 1 1

H Confort térmico 1 1 1

I Estrés de contacto 1 1 1

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

 Hoja N°: 1

ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS 

     Razón Social: ESTRUCTURAS PELOPONESO S.A.     C.U.I.T.: 30714541257 CIIU:

     Dirección del establecimiento: Av. Velez Sarsfield 1350    Provincia: Cordoba

     Área y Sector en estudio: Obra Distrito Betania     N° de trabajadores:   1
     Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA

    Procedimiento de trabajo escrito: SI / NO    Capacitación: SI / NO

     Nombre del trabajador/es: JORGE FONSECA

     Manifestación temprana: SI / NO   Ubicación del síntoma:

Paso 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de forma habitual en cada una de ellas.

    Tareas habituales del Puesto de Trabajo Nivel de Riesgo 

1 Volcado de hormigon 2 Vibrado 3 Fratachado

X

X

X X

X X X

X X

X

X

Si alguno de los factores de riesgo se encuentra presente, continuar con la Evaluación Inicial de Factores de Riesgo que se identificaron, completando la Planilla 2.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

Trabajo
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X
2

X

3 X

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1
X

2
X

3
X

4 X
5 X
6

X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 3

1 Volcado de hormigon

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga con un solo brazo

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas en el Artículo 1°* de la 

presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
ϝ!ǊǘΦмΥ ϦΧ ǇǊŜǾŜƴŎƛƻƴ ŘŜ ǘǊŀǎǘƻǊƴƻǎ ƳǳǎŎǳƭƻŜǎǉǳŜƭŞǘƛŎƻǎΣ ƘŜǊƴƛŀǎ ƛƴƎǳƛƴŀƭŜǎ ŘƛǊŜŎǘŀǎΣ ƳƛȄǘŀǎ ȅ ŎǊǳǊŀƭŜǎΣ ƘŜǊƴƛŀ ŘƛǎŎŀƭ ƭǳƳōƻπǎŀŎǊŀ Ŏƻƴ ƻ ǎƛƴ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ǊŀŘƛŎǳƭŀǊ ǉǳŜ 

afecte a un solo segmento columnario y várices primitivas bilaterales.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad
Firma del Responsable del Servicio de Medicina del Trabajo

Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento en su interior 

2.A: LEVANTAMIENTO Y/O DESCENSO MANUAL DE CARGA SIN TRANSPORTE

DESCRIPCIÓN

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 2 Kg. hasta 25 Kg. 

Realizar diariamente y en forma cíclicas operaciones de levantamiento / descenso Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ җ м ǇƻǊ ƘƻǊŀ ƻ Җ 

360 por hora (si se realiza de forma esporádica, consignar NO)

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 25 Kg

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 3 es SI se considera que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras urgentes.

DESCRIPCIÓN

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos 30 cm. sobre la altura del hombro

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos una distancia horizontal mayor de 80 

cm. desde el punto medio entre los tobillos

Entre la toma y el depósito de la carga, el trabajador gira o inclina la cintura más de 30º a uno u otro lado (o a ambos) 

considerados desde el plano sagital 
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X
2

X

3 X

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1 X
2 X
3 X
4 X
5 X
6 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 4

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad
Firma del Responsable del Servicio de Medicina del Trabajo

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 3 es SI se considera que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras urgentes.

DESCRIPCIÓN

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos 30 cm. sobre la altura del hombro

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos una distancia horizontal mayor de 80 

cm. desde el punto medio entre los tobillosEntre la toma y el depósito de la carga, el trabajador gira o inclina la cintura más de 30º a uno u otro lado (o a ambos) 

considerados desde el plano sagital Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento en su interior 

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga con un solo brazo

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas en el Artículo 1°* de la 

presente ResoluciónSi todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
ϝ!ǊǘΦмΥ ϦΧ ǇǊŜǾŜƴŎƛƻƴ ŘŜ ǘǊŀǎǘƻǊƴƻǎ ƳǳǎŎǳƭƻŜǎǉǳŜƭŞǘƛŎƻǎΣ ƘŜǊƴƛŀǎ ƛƴƎǳƛƴŀƭŜǎ ŘƛǊŜŎǘŀǎΣ ƳƛȄǘŀǎ ȅ ŎǊǳǊŀƭŜǎΣ ƘŜǊƴƛŀ ŘƛǎŎŀƭ ƭǳƳōƻπǎŀŎǊŀ Ŏƻƴ ƻ ǎƛƴ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ǊŀŘƛŎǳƭŀǊ ǉǳŜ 

afecte a un solo segmento columnario y várices primitivas bilaterales.

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 25 Kg

2 Vibrado

2.A: LEVANTAMIENTO Y/O DESCENSO MANUAL DE CARGA SIN TRANSPORTE

DESCRIPCIÓN

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 2 Kg. hasta 25 Kg. 

Realizar diariamente y en forma cíclicas operaciones de levantamiento / descenso Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ җ м ǇƻǊ ƘƻǊŀ ƻ Җ 

360 por hora (si se realiza de forma esporádica, consignar NO)
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X
2 X

3 X

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1 - -
2 - -
3 - -
4 - -
5 - -
6 - -

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 5

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad
Firma del Responsable del Servicio de Medicina del Trabajo

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 3 es SI se considera que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras urgentes.

DESCRIPCIÓN

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos 30 cm. sobre la altura del hombro

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga sobrepasando con sus manos una distancia horizontal mayor de 80 

cm. desde el punto medio entre los tobillosEntre la toma y el depósito de la carga, el trabajador gira o inclina la cintura más de 30º a uno u otro lado (o a ambos) 

considerados desde el plano sagital Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento en su interior 

El trabajador levanta, sostiene y deposita la carga con un solo brazo

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas en el Artículo 1°* de la 

presente ResoluciónSi todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
ϝ!ǊǘΦмΥ ϦΧ ǇǊŜǾŜƴŎƛƻƴ ŘŜ ǘǊŀǎǘƻǊƴƻǎ ƳǳǎŎǳƭƻŜǎǉǳŜƭŞǘƛŎƻǎΣ ƘŜǊƴƛŀǎ ƛƴƎǳƛƴŀƭŜǎ ŘƛǊŜŎǘŀǎΣ ƳƛȄǘŀǎ ȅ ŎǊǳǊŀƭŜǎΣ ƘŜǊƴƛŀ ŘƛǎŎŀƭ ƭǳƳōƻπǎŀŎǊŀ Ŏƻƴ ƻ ǎƛƴ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ǊŀŘƛŎǳƭŀǊ ǉǳŜ 

afecte a un solo segmento columnario y várices primitivas bilaterales.

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 25 Kg

3 Fratachado

2.A: LEVANTAMIENTO Y/O DESCENSO MANUAL DE CARGA SIN TRANSPORTE

DESCRIPCIÓN

Levantar y/o bajar manualmente cargas de peso superior a 2 Kg. hasta 25 Kg. 

Realizar diariamente y en forma cíclicas operaciones de levantamiento / descenso Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ җ м ǇƻǊ ƘƻǊŀ ƻ Җ 

360 por hora (si se realiza de forma esporádica, consignar NO)
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: OBRA DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO1: Identificar si en puesto de trabajo:

Nº SI NO

1 X

2 X

3 X

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo.

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

 Hoja N°: 6

1 Volcado de hormigon

En el movimiento de empujar y/o arrastrar, el esfuerzo inicial requerido se mantiene 

significativamente una vez puesto en movimiento el objeto (se produce  atascamiento en 

las ruedas, tirones o falta de deslizamiento uniforme) 

El trabajador empuja o arrastra el objeto rodante asiéndolo con una sola mano

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el risego es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

El objeto rodante no puede ser empujado y/o arrastrado con ambas manos, y en caso que lo 

permita, el apoyo de las manos se encuentra a una altura incómoda (por encima del pecho o 

por debajo de la cintura) 

2.B: EMPUJE Y ARRASTRE MANUAL DE CARGA

DESCRIPCIÓN

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ŘƛŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǘŀǊŜŀǎ ŎƝŎƭƛŎŀǎΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ җ м ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ƧƻǊƴŀŘŀ όǎƛ ǎƻƴ 

esporádicas, consignar NO).

El trabajador se desplaza empujando y/o arrastrando manualmente un objeto recorriendo 

una distancia mayor a los 60 metros 

En el puesto de trabajo se empujan o arrastran cíclicamente objetos (bolsones, cajas, 

muebles, máquinas, etc.) cuyo esfuerzo medido con dinamómetro supera los 30 kgf. 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 3 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras en un 

tiempo prudencial.

DESCRIPCIÓN

tŀǊŀ ŜƳǇǳƧŀǊ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ǊƻŘŀƴǘŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǳƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ƳŜŘƛŘƻ Ŏƻƴ ŘƛƴŀƳƽƳŜǘǊƻ җ 

12 Kg para hombres o 10 Kg para mujeres.

tŀǊŀ ŀǊǊŀǎǘǊŀǊ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ǊƻŘŀƴǘŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǳƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ƳŜŘƛŘƻ Ŏƻƴ ŘƛƴŀƳƽƳŜǘǊƻ җ 

10 Kg. para hombres o mujeres

El objeto rodante es empujado y/o arrastrado con dificultad (la superficie de deslizamiento 

es despareja, hay rampas que subir o bajar, hay roturas u obstáculos en el recorrido, ruedas 

en mal estado, mal diseño del asa, etc.)  
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: OBRA DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO1: Identificar si en puesto de trabajo:

Nº SI NO

1 X

2 X

3 X

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo.

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X
7 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

 Hoja N°: 7

En el puesto de trabajo se empujan o arrastran cíclicamente objetos (bolsones, cajas, 

muebles, máquinas, etc.) cuyo esfuerzo medido con dinamómetro supera los 30 kgf. 

2 Vibrado

2.B: EMPUJE Y ARRASTRE MANUAL DE CARGA

DESCRIPCIÓN

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ŘƛŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǘŀǊŜŀǎ ŎƝŎƭƛŎŀǎΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ җ м ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ƧƻǊƴŀŘŀ όǎƛ ǎƻƴ 

esporádicas, consignar NO).

El trabajador se desplaza empujando y/o arrastrando manualmente un objeto recorriendo 

una distancia mayor a los 60 metros 

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

Trabajo

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 3 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras en un 

DESCRIPCIÓN

tŀǊŀ ŜƳǇǳƧŀǊ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ǊƻŘŀƴǘŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǳƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ƳŜŘƛŘƻ Ŏƻƴ ŘƛƴŀƳƽƳŜǘǊƻ җ 

12 Kg para hombres o 10 Kg para mujeres.

tŀǊŀ ŀǊǊŀǎǘǊŀǊ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ǊƻŘŀƴǘŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǳƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ƳŜŘƛŘƻ Ŏƻƴ ŘƛƴŀƳƽƳŜǘǊƻ җ 

10 Kg. para hombres o mujeres

El objeto rodante es empujado y/o arrastrado con dificultad (la superficie de deslizamiento 

es despareja, hay rampas que subir o bajar, hay roturas u obstáculos en el recorrido, ruedas 

en mal estado, mal diseño del asa, etc.)  

El objeto rodante no puede ser empujado y/o arrastrado con ambas manos, y en caso que lo 

permita, el apoyo de las manos se encuentra a una altura incómoda (por encima del pecho o 

por debajo de la cintura) 

En el movimiento de empujar y/o arrastrar, el esfuerzo inicial requerido se mantiene 

significativamente una vez puesto en movimiento el objeto (se produce  atascamiento en 

las ruedas, tirones o falta de deslizamiento uniforme) 

El trabajador empuja o arrastra el objeto rodante asiéndolo con una sola mano

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el risego es tolerable .
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: OBRA DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO1: Identificar si en puesto de trabajo:

Nº SI NO

1 X

2 X

3 X

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo.

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X
7 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

 Hoja N°: 8

En el puesto de trabajo se empujan o arrastran cíclicamente objetos (bolsones, cajas, 

muebles, máquinas, etc.) cuyo esfuerzo medido con dinamómetro supera los 30 kgf. 

3 Fratachado

2.B: EMPUJE Y ARRASTRE MANUAL DE CARGA

DESCRIPCIÓN

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ŘƛŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǘŀǊŜŀǎ ŎƝŎƭƛŎŀǎΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ җ м ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊ ƧƻǊƴŀŘŀ όǎƛ ǎƻƴ 

esporádicas, consignar NO).

El trabajador se desplaza empujando y/o arrastrando manualmente un objeto recorriendo 

una distancia mayor a los 60 metros 

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

Trabajo

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 3 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras en un 

DESCRIPCIÓN

tŀǊŀ ŜƳǇǳƧŀǊ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ǊƻŘŀƴǘŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǳƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ƳŜŘƛŘƻ Ŏƻƴ ŘƛƴŀƳƽƳŜǘǊƻ җ 

12 Kg para hombres o 10 Kg para mujeres.

tŀǊŀ ŀǊǊŀǎǘǊŀǊ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ǊƻŘŀƴǘŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǳƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ƛƴƛŎƛŀƭ ƳŜŘƛŘƻ Ŏƻƴ ŘƛƴŀƳƽƳŜǘǊƻ җ 

10 Kg. para hombres o mujeres

El objeto rodante es empujado y/o arrastrado con dificultad (la superficie de deslizamiento 

es despareja, hay rampas que subir o bajar, hay roturas u obstáculos en el recorrido, ruedas 

en mal estado, mal diseño del asa, etc.)  

El objeto rodante no puede ser empujado y/o arrastrado con ambas manos, y en caso que lo 

permita, el apoyo de las manos se encuentra a una altura incómoda (por encima del pecho o 

por debajo de la cintura) 

En el movimiento de empujar y/o arrastrar, el esfuerzo inicial requerido se mantiene 

significativamente una vez puesto en movimiento el objeto (se produce  atascamiento en 

las ruedas, tirones o falta de deslizamiento uniforme) 

El trabajador empuja o arrastra el objeto rodante asiéndolo con una sola mano

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el risego es tolerable .
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X
2

X
3 X
4 X
5 X

Si alguna de las respuestas 1 a 5 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X

2

X

3

X

4

X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

 Hoja N°: 9

Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento en 

su interior.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe realizar una 

Evaluación de Riesgos.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

1 Volcado de hormigon

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 10 y 20 

metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 6.000 

Kg durante la jornada habitual

2.C: TRANSPORTE MANUAL DE CARGAS

DESCRIPCIÓN

Transportar manualmente cargas de peso superior a  2 Kg y hasta 25 Kg 

El trabajador se desplaza sosteniendo manualmente la carga recorriendo una distancia 

mayor a 1 metro 

 Lo realiza diariamente en forma cíclica  (si es esporádica, consignar NO)

Se transporta manualmente cargas a una distancia superior a 20 metros

Se transporta manualmente cargas de peso superior a 25 Kg

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 5 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras en tiempo 

prudencial.

DESCRIPCIÓN

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 1 y 10 

metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 10.000 

Kg durante la jornada habitual
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X
2

X
3 X
4 X
5 X

Si alguna de las respuestas 1 a 5 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X

2

X

3
X

4
X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

 Hoja N°: 10

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 1 y 10 

metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 10.000 

Kg durante la jornada habitual

2 Vibrado

2.C: TRANSPORTE MANUAL DE CARGAS

DESCRIPCIÓN

Transportar manualmente cargas de peso superior a  2 Kg y hasta 25 Kg 

El trabajador se desplaza sosteniendo manualmente la carga recorriendo una distancia 

mayor a 1 metro 

 Lo realiza diariamente en forma cíclica  (si es esporádica, consignar NO)

Se transporta manualmente cargas a una distancia superior a 20 metros

Se transporta manualmente cargas de peso superior a 25 Kg

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 5 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras en tiempo 

DESCRIPCIÓN

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 10 y 20 

metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 6.000 

Kg durante la jornada habitual

Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento en 

su interior.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS 

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X
2

X
3 X
4 X
5 X

Si alguna de las respuestas 1 a 5 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X

2

X

3
X

4
X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

 Hoja N°: 11

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 1 y 10 

metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 10.000 

Kg durante la jornada habitual

3 Fratachado

2.C: TRANSPORTE MANUAL DE CARGAS

DESCRIPCIÓN

Transportar manualmente cargas de peso superior a  2 Kg y hasta 25 Kg 

El trabajador se desplaza sosteniendo manualmente la carga recorriendo una distancia 

mayor a 1 metro 

 Lo realiza diariamente en forma cíclica  (si es esporádica, consignar NO)

Se transporta manualmente cargas a una distancia superior a 20 metros

Se transporta manualmente cargas de peso superior a 25 Kg

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 5 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse mejoras en tiempo 

DESCRIPCIÓN

En condiciones habituales de levantamiento el trabajador transporta la carga entre 10 y 20 

metros con una masa acumulada (el producto de la masa por la frecuencia) mayor que 6.000 

Kg durante la jornada habitual

Las cargas poseen formas irregulares, son difíciles de asir, se deforman o hay movimiento en 

su interior.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HOMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

Nº SI N0

1
X

Si la respuesta en sí continuar con paso 2

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X
2

X
3

X
4

X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 12

1 Volcado de hormigon

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

2.D: BIPEDESTACIÓN
Paso 1: Identificar  si la tarea del puesto de trabajo implica:

DESCRIPCIÓN

El puesto de trabajo se desarrolla en posición de pie, sin posibilidad de sentarse, durante 2 

horas seguidas o más.

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 3 horas seguidas o más, 

sin posibilidades de sentarse con escasa deambulación (caminando  no más de 100 

metros/hora).

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 2 horas seguidas o más, 

sin posibilidades de sentarse ni desplazarse o con escasa deambulación, levantando y/o 

transportando cargas > 2 Kg 

Trabajos efectuados con bipedestación prolongada en ambientes donde la temperatura y la 

humedad del aire sobrepasan los límites legalmente admisibles y que demandan actividad 

fisica.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HOMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

Nº SI N0

1
X

Si la respuesta en sí continuar con paso 2

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X
2

X
3

X
4

X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 13

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

2 Vibrado

2.D: BIPEDESTACIÓN
Paso 1: Identificar  si la tarea del puesto de trabajo implica:

DESCRIPCIÓN

El puesto de trabajo se desarrolla en posición de pie, sin posibilidad de sentarse, durante 2 

horas seguidas o más.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

DESCRIPCIÓN

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 3 horas seguidas o más, 

sin posibilidades de sentarse con escasa deambulación (caminando  no más de 100 

metros/hora).

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 2 horas seguidas o más, 

sin posibilidades de sentarse ni desplazarse o con escasa deambulación, levantando y/o 

transportando cargas > 2 Kg 

Trabajos efectuados con bipedestación prolongada en ambientes donde la temperatura y la 

humedad del aire sobrepasan los límites legalmente admisibles y que demandan actividad 

fisica.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HOMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

Nº SI N0

1
X

Si la respuesta en sí continuar con paso 2

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X
2

X
3

X
4

X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 14

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

3 Fratachado

2.D: BIPEDESTACIÓN
Paso 1: Identificar  si la tarea del puesto de trabajo implica:

DESCRIPCIÓN

El puesto de trabajo se desarrolla en posición de pie, sin posibilidad de sentarse, durante 2 

horas seguidas o más.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

DESCRIPCIÓN

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 3 horas seguidas o más, 

sin posibilidades de sentarse con escasa deambulación (caminando  no más de 100 

metros/hora).

En el puesto se realizan tareas donde se permanece de pie durante 2 horas seguidas o más, 

sin posibilidades de sentarse ni desplazarse o con escasa deambulación, levantando y/o 

transportando cargas > 2 Kg 

Trabajos efectuados con bipedestación prolongada en ambientes donde la temperatura y la 

humedad del aire sobrepasan los límites legalmente admisibles y que demandan actividad 

fisica.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1

X

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo.

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 15

1 Volcado de hormigon

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

2.E: MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE MIEMBROS SUPERIORES

DESCRIPCIÓN

Realizar diariamente, una o más tareas donde se utilizan las extremedidas superiores, 

durante 4 o más horas en la jornada habitual de trabajo en forma cíclica (en forma 

continuada o alternada).

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

Las extremidades superiores están activas por más del 40% del tiempo total del ciclo de 

trabajo.

En el  ciclo de trabajo  se realiza un esfuerzo superior a moderado a 3 según la Escala de Borg, 

durante mas de 6 segundos y mas de una vez por minuto.

Se realiza un esfuerzo superior a 7 según la escala de Borg.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Si la respuesta 3 es Si, se deben implementar mejoras en forma prudencial.
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1

X

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo.

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 16

DESCRIPCIÓN

2 Vibrado

2.E: MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE MIEMBROS SUPERIORES

DESCRIPCIÓN

Realizar diariamente, una o más tareas donde se utilizan las extremedidas superiores, 

durante 4 o más horas en la jornada habitual de trabajo en forma cíclica (en forma 

continuada o alternada).

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

Las extremidades superiores están activas por más del 40% del tiempo total del ciclo de 

trabajo.

En el  ciclo de trabajo  se realiza un esfuerzo superior a moderado a 3 según la Escala de Borg, 

durante mas de 6 segundos y mas de una vez por minuto.

Se realiza un esfuerzo superior a 7 según la escala de Borg.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Si la respuesta 3 es Si, se deben implementar mejoras en forma prudencial.
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1

X

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo.

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 17

DESCRIPCIÓN

3 Fratachado

2.E: MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE MIEMBROS SUPERIORES

DESCRIPCIÓN

Realizar diariamente, una o más tareas donde se utilizan las extremedidas superiores, 

durante 4 o más horas en la jornada habitual de trabajo en forma cíclica (en forma 

continuada o alternada).

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y 

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del 

Las extremidades superiores están activas por más del 40% del tiempo total del ciclo de 

trabajo.

En el  ciclo de trabajo  se realiza un esfuerzo superior a moderado a 3 según la Escala de Borg, 

durante mas de 6 segundos y mas de una vez por minuto.

Se realiza un esfuerzo superior a 7 según la escala de Borg.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Si la respuesta 3 es Si, se deben implementar mejoras en forma prudencial.
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

   Hoja N°: 18

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Si alguna respuesta es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo sea tolerable. Por lo tanto, se debe realizar una 

Evaluación de Riesgos.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, pronación o 

rotación.
Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

1 Volcado de hormigon

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

2.F: POSTURAS  FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Se adoptan posturas forzadas en forma habitual,  durante la jornada de trabajo, con o sin 

aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las posturas son ocasionales)

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

   Hoja N°: 19

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.

2 Vibrado

2.F: POSTURAS  FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Se adoptan posturas forzadas en forma habitual,  durante la jornada de trabajo, con o sin 

aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las posturas son ocasionales)

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, pronación o 

rotación.
Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

   Hoja N°: 20

Cintura en flexión, extensión, lateralización y/o rotación.

3 Fratachado

2.F: POSTURAS  FORZADAS

DESCRIPCIÓN

Se adoptan posturas forzadas en forma habitual,  durante la jornada de trabajo, con o sin 

aplicación de fuerza. (No se deben considerar  si las posturas son ocasionales)

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

DESCRIPCIÓN

Cuello en extensión, flexión, lateralización y/o rotación

Brazos por encima de los hombros o con movimientos de supinación, pronación o 

rotación.
Muñecas y manos en flexión, extensión, desviación cubital o radial.

Miembros inferiores: trabajo en posición de rodillas o en cuclillas.

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo
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ANEXO I - Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: OBRA DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO1: Identificar si en puesto de trabajo:

Nº SI NO

1 X

2 X

3 X

Si alguna de las respuestas 1 a 3 es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo.

Nº SI N0

1 X

2 X

3 X

4 X

5 X

6 X

7 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

 Hoja N°:

El objeto rodante no puede ser empujado y/o arrastrado con ambas manos, y 

en caso que lo permita, el apoyo de las manos se encuentra a una altura 

incómoda (por encima del pecho o por debajo de la cintura) 

2.B: EMPUJE Y ARRASTRE MANUAL DE CARGA

DESCRIPCIÓN

{Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀƴ ŘƛŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǘŀǊŜŀǎ ŎƝŎƭƛŎŀǎΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀ җ м ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ 

por jornada (si son esporádicas, consignar NO).

El trabajador se desplaza empujando y/o arrastrando manualmente un 

objeto recorriendo una distancia mayor a los 60 metros 

En el puesto de trabajo se empujan o arrastran cíclicamente objetos 

(bolsones, cajas, muebles, máquinas, etc.) cuyo esfuerzo medido con 

dinamómetro supera los 30 kgf. 

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Si la respuesta 3 es SI debe considerarse que el riesgo de la tarea es No tolerable, debiendo solicitarse 

mejoras en un tiempo prudencial.

DESCRIPCIÓN

Para empujar el objeto rodante se requiere un esfuerzo inicial medido con 

ŘƛƴŀƳƽƳŜǘǊƻ җ мн YƎ ǇŀǊŀ ƘƻƳōǊŜǎ ƻ мл YƎ ǇŀǊŀ ƳǳƧŜǊŜǎΦ

Para arrastrar el objeto rodante se requiere un esfuerzo inicial medido con 

ŘƛƴŀƳƽƳŜǘǊƻ җ мл YƎΦ ǇŀǊŀ ƘƻƳōǊŜǎ ƻ ƳǳƧŜǊŜǎ

El objeto rodante es empujado y/o arrastrado con dificultad (la superficie de 

deslizamiento es despareja, hay rampas que subir o bajar, hay roturas u 

obstáculos en el recorrido, ruedas en mal estado, mal diseño del asa, etc.)  

En el movimiento de empujar y/o arrastrar, el esfuerzo inicial requerido se 

mantiene significativamente una vez puesto en movimiento el objeto (se 

produce  atascamiento en las ruedas, tirones o falta de deslizamiento 

El trabajador empuja o arrastra el objeto rodante asiéndolo con una sola 

mano

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades 

mencionadas en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el risego es tolerable .

Firma del Responsable 

del Servicio de Higiene y 

Firma del Responsable 

del Servicio de Medicina 
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ANEXO A: Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica de forma habitual:

Nº SI NO

1
X

2
X

3
X

Si alguna de las respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X

2
X

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

2 X

Si alguna de las respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1 _ _

2 _ _

Fecha: 26/10/2022

   Hoja N°: 21

1 Volcado de hormigon

DESCRIPCIÓN

2.-G VIBRACIONES MANO - BRAZO (entre 5 y 1500Hz)

DESCRIPCIÓN

Trabajar con herramientas que producen vibraciones (martillo neumático, perforadora, 

destornilladores, pulidoras, esmeriladoras, otros)

Sujetar piezas con las manos mientras estas son mecanizadas

Sujetar palancas, volantes, etc. que transmiten vibraciones

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

El valor de las vibraciones supera los limites establecidos en la Tabla I, de la parte 

correspondiente a Vibración (segmental) mano-brazo, del AnexoV, Resolución MTEySS N° 

295/03

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .

2.-G VIBRACIONES CUERPO ENTERO (Entre 1 y 80 Hz: Vehículos industriales, colectivos, etc.)

Si la respuesta 1 es NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

Conducir  vehículos industriales, camiones, máquinas agrícolas, transporte público y otros.

Trabajar próximo a maquinarias generadoras de impacto

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

El valor de las vibraciones supera los limites establecidos en  la parte correspondiente 

a Vibración Cuerpo Entero, del AnexoV, Resolución MTEySS N° 295/03
El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución
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ANEXO A: Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica de forma habitual:

Nº SI NO

1
X

2
X

3
X

Si alguna de las respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X

2
X

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

2 X

Si alguna de las respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1 _ _

2 _ _

Fecha: 26/10/2022

   Hoja N°: 22

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si la respuesta 1 es NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

DESCRIPCIÓN

Conducir  vehículos industriales, camiones, máquinas agrícolas, transporte público y otros

Trabajar próximo a maquinarias generadoras de impacto

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

El valor de las vibraciones supera los limites establecidos en  la parte correspondiente 

a Vibración Cuerpo Entero, del AnexoV, Resolución MTEySS N° 295/03

2.-G VIBRACIONES CUERPO ENTERO (Entre 1 y 80 Hz: Vehículos industriales, colectivos, etc.)

2 Vibrado

2.-G VIBRACIONES MANO - BRAZO (entre 5 y 1500Hz)

DESCRIPCIÓN

Trabajar con herramientas que producen vibraciones (martillo neumático, perforadora, 

destornilladores, pulidoras, esmeriladoras, otros)

Sujetar piezas con las manos mientras estas son mecanizadas

Sujetar palancas, volantes, etc. que transmiten vibraciones

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

El valor de las vibraciones supera los limites establecidos en la Tabla I, de la parte 

correspondiente a Vibración (segmental) mano-brazo, del AnexoV, Resolución MTEySS N° 

295/03

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .



93    

    

ANEXO A: Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica de forma habitual:

Nº SI NO

1
X

2
X

3
X

Si alguna de las respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1

X

2
X

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

2 X

Si alguna de las respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1 _ _

2 _ _

Fecha: 26/10/2022

   Hoja N°: 23

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si la respuesta 1 es NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

DESCRIPCIÓN

Conducir  vehículos industriales, camiones, máquinas agrícolas, transporte público y otros.

Trabajar próximo a maquinarias generadoras de impacto

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

El valor de las vibraciones supera los limites establecidos en  la parte correspondiente 

a Vibración Cuerpo Entero, del AnexoV, Resolución MTEySS N° 295/03

2.-G VIBRACIONES CUERPO ENTERO (Entre 1 y 80 Hz: Vehículos industriales, colectivos, etc.)

3 Fratachado

2.-G VIBRACIONES MANO - BRAZO (entre 5 y 1500Hz)

DESCRIPCIÓN

Trabajar con herramientas que producen vibraciones (martillo neumático, perforadora, 

destornilladores, pulidoras, esmeriladoras, otros)

Sujetar piezas con las manos mientras estas son mecanizadas

Sujetar palancas, volantes, etc. que transmiten vibraciones

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

El valor de las vibraciones supera los limites establecidos en la Tabla I, de la parte 

correspondiente a Vibración (segmental) mano-brazo, del AnexoV, Resolución MTEySS N° 

295/03

El trabajador presenta  alguna manifestación temprana de las enfermedades mencionadas 

en el Artículo 1°* de la presente Resolución

Si todas las respuestas son NO se presume que el riesgo es tolerable .
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ANEXO I: Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

Si la respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 24

1 Volcado de hormigon

EL resultado del uso de la Curva de Confort de Fanger, se encuentra por fuera de la zona de 

confort.

2.-H CONFORT TÉRMICO

DESCRIPCIÓN

En el puesto de trabajo se perciben temperaturas no confortables para la realización de las 

tareas

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

Si la respuesta es NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo
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ANEXO I: Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

Si la respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 25

EL resultado del uso de la Curva de Confort de Fanger, se encuentra por fuera de la zona de 

confort.

Si la respuesta es NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

2 Vibrado

2.-H CONFORT TÉRMICO

DESCRIPCIÓN

En el puesto de trabajo se perciben temperaturas no confortables para la realización de las 

tareas

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN
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ANEXO I: Planilla 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1 X

Si la respuestas es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1 X

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 26

EL resultado del uso de la Curva de Confort de Fanger, se encuentra por fuera de la zona de 

confort.

Si la respuesta es NO se presume que el riesgo es tolerable .

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

3 Fratachado

2.-H CONFORT TÉRMICO

DESCRIPCIÓN

En el puesto de trabajo se perciben temperaturas no confortables para la realización de las 

tareas

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN
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ANEXO A: Planilla 2:  EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1
X

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1
X

2
X

3
X

4
X

Si alguna de las respuestas es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo  sea tolerable.                                                                                                  

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 27

1 Volcado de hormigon

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

2.- I ESTRES DE CONTACTO

DESCRIPCIÓN

Mantener apoyada alguna parte del cuerpo ejerciendo una presión, contra una herramienta, 

plano de trabajo,máquina herramienta o partes y materiales

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

DESCRIPCIÓN

El trabajador mantiene apoyada la muñeca, antebrazo, axila ó muslo u otro segmento 

corporal sobre una superficie aguda o con canto

El trabajador utiliza herramientas de mano o manipula piezas que presionan sobre sus dedos  

y/o palma de la mano hábil

El trabajador realiza movimientos de percusión sobre partes o herramientas

El trabajador presenta alguna manifestación temprana  de las enfermedades mencionadas 

en el Artíuclo 1 de la presente Resolucion?

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Por lo tanto, se debe realizar una evaluacion de riesgos.
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ANEXO A: Planilla 2:  EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1
X

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1
X

2
X

3
X

4
X

Si alguna de las respuestas es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo  sea tolerable.                                                                                                  

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 28

DESCRIPCIÓN

2 Vibrado

2.- I ESTRES DE CONTACTO

DESCRIPCIÓN

Mantener apoyada alguna parte del cuerpo ejerciendo una presión, contra una herramienta, 

plano de trabajo,máquina herramienta o partes y materiales

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

El trabajador mantiene apoyada la muñeca, antebrazo, axila ó muslo u otro segmento 

corporal sobre una superficie aguda o con canto

El trabajador utiliza herramientas de mano o manipula piezas que presionan sobre sus dedos  

y/o palma de la mano hábil

El trabajador realiza movimientos de percusión sobre partes o herramientas

El trabajador presenta alguna manifestación temprana  de las enfermedades mencionadas 

en el Artíuclo 1 de la presente Resolucion?

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Por lo tanto, se debe realizar una evaluacion de riesgos.
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ANEXO A: Planilla 2:  EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGOS  

Área y Sector en estudio:Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de trabajo: HORMIGONADO DE LOSA Tarea N°: 

PASO 1: Identificar si la tarea del puesto de trabajo implica:

Nº SI NO

1
X

Si la respuesta es SI, continuar con el paso 2.

Paso 2: Determinación del Nivel de Riesgo

Nº SI N0

1
X

2
X

3
X

4
X

Si alguna de las respuestas es SI, el empleador no puede presumir que el riesgo  sea tolerable.                                                                                                  

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 29

DESCRIPCIÓN

3 Fratachado

2.- I ESTRES DE CONTACTO

DESCRIPCIÓN

Mantener apoyada alguna parte del cuerpo ejerciendo una presión, contra una herramienta, 

plano de trabajo,máquina herramienta o partes y materiales

Si la respuesta es NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Firma del Responsable del 

Servicio de Higiene y Seguridad

Firma del Responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo

El trabajador mantiene apoyada la muñeca, antebrazo, axila ó muslo u otro segmento 

corporal sobre una superficie aguda o con canto

El trabajador utiliza herramientas de mano o manipula piezas que presionan sobre sus dedos  

y/o palma de la mano hábil

El trabajador realiza movimientos de percusión sobre partes o herramientas

El trabajador presenta alguna manifestación temprana  de las enfermedades mencionadas 

en el Artíuclo 1 de la presente Resolucion?

Si todas las respuestas son NO, se considera que el riesgo es tolerable.

Por lo tanto, se debe realizar una evaluacion de riesgos.
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N°

SI NO Observaciones

1
X

2
X

3
X

      Medidas Correctivas y Preventivas Específicas (Administrativas y de Ingeniería)                                          Fecha: Observaciones

1

2

3

4

5

6

7

8

Χ

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 30

Se realiza capacitacion sobre uso de 

elementos de proteccion personal y 

riesgos especificos y generales de la 

actividad

Medidas Correctivas y Preventivas (MCP)
      Medidas  Preventivas Generales                                                                 Fecha: 2/11/2022

Se ha informado al trabajador/es, supervisor/es, ingeniero/s y directivo/s relacionados con el puesto de 

trabajo, sobre el riesgo que tiene la tarea de desarrollar TME. 

Se ha capacitado al trabajador/es y supervisore/es relacionados con el puesto de trabajo, sobre la 

identificación de síntomas relacionados con el desarrollo de TME 

Se ha capacitado al trabajador/es y supervisore/es relacionados con el puesto de trabajo, sobre las medidas 

y/o procedimientos para prevenir el desarrollo de TME.

ANEXO I - Planilla 3:  IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS
Razón Social: ESTRUCTURAS PELOPONESO S.A. Nombre del trabajador/es: JORGE 

FONSECADirección del establecimiento: Av. VELEZ SARSFIELD 1350

Área y Sector en estudio: Obra DISTRITO BETANIA

Puesto de Trabajo: OFICIAL CARPINTERO - ARMADOR

Tarea analizada: HORMIGONADO DE LOSA

02/11/2022

 Observaciones:

Empleador Firma del Responsable del Servicio de Higiene y Seguridad     Firma del Responsable del Servicio de Medicina laboral

Realizar pausas o ampliarlas al menos una vez por hora

Realizar reemplazo  cada media en la operación de fratachado de hormigon

Rotacion del personal

Uso de equipo de bombeo de hormigon

Uso de vibrocompactador

Durante la operación de Volcado de hormigon el proceso de manipulacion de manguera se debe realizar con dos operarios

Realizar reemplazo  cada media hora de operador de vibrador de hormigon
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1 26/10/2022 1 16/12/2022

2

3

4

5

6

7

Firma del Empleador

Fecha: 26/10/2022

Hoja N°: 31

Anexo I - Planilla 4: SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS
      Razón Social: ESTRUCTURAS PELOPONESO S.A.

      Dirección del establecimiento: Av. VELEZ SARSFIELD 1350

      Área y Sector en estudio: DISTRITO BETANIA
N° M.C.P Nombre del Puesto Fecha de 

Evaluación

Nivel de 

riesgo

Fecha de implementación 

de la medida preventiva

Fecha de implementación 

de la medida de ingeniería

Fecha de 

Cierre

HORMIGONADO DE LOSA 02/11/2022 02/11/2022
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En el siguiente punto y correspondiendo a la segunda etapa de este trabajo final 

integrador, desarrollaremos la implementación de las medidas de seguridad 

necesarias de acuerdo con lo definido en la ñmatriz de riesgosò.  

Para establecer un orden de prioridad y definir adecuadamente las medidas, 

además de la matriz de riesgos que surge del análisis de los distintos puestos de 

trabajo, tendremos en cuenta también los accidentes ocurridos y las lecciones 

aprendidas que estos nos dejaron a través del análisis de estos haciendo uso de 

la evaluación de riesgos físicos identificados. 

Nos referimos a todos aquellos factores ambientales que dependen de las 

propiedades físicas de los cuerpos, tales como carga física, ruido, iluminación, 

radiación ionizante, radiación no ionizante, temperatura elevada y vibración, que 

actúan sobre los tejidos y órganos del cuerpo del trabajador y que pueden 

producir efectos nocivos de acuerdo con la intensidad y tiempo de exposición de 

estos. 

Al mismo tiempo, enmarcaremos las medidas adoptadas dentro de un análisis 

de costos, comprobando el costo ï beneficio de estas y la necesidad de ajustarse 

a un presupuesto real de acuerdo con las necesidades de la empresa.  

A continuación, se desarrollan tres riesgos generales presentes en la actividad y 

la aplicación de medidas preventivas y correctivas al respecto. 

     

Evaluación de riesgos físicos identificados    

 Riesgo ergonómico, especificaciones técnicas de ergonomía 

La Ergonomía es el término aplicado al campo de los estudios y diseños como 

vínculo entre el hombre y la máquina para prevenir la enfermedad y el daño 

mejorando la realización del trabajo.  

Intenta asegurar que los trabajos y tareas se diseñen para ser compatibles con 

la capacidad de los trabajadores.  

En los valores límites para las vibraciones mano-brazo (VMB) y del cuerpo entero 

(VCE) se consideran, en parte, la fuerza y la aceleración. En los valores límites 

para el estrés por el calor se consideran, en parte, los factores térmicos.  

La fuerza es también un agente causal importante en los daños provocados en 

el levantamiento manual de cargas.  

Otras consideraciones ergonómicas importantes son la duración del trabajo, los 

trabajos repetitivos, el estrés de contacto, las posturas y las cuestiones 

psicosociales.  

 

8.2 Trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo  

 

Se reconocen los trastornos musculo esqueléticos relacionados con el trabajo 

como un problema importante de salud laboral que puede gestionarse utilizando 

un programa de ergonomía para la salud y la seguridad. El término de trastornos 

musculo esqueléticos TME se refiere a los trastornos musculares crónicos, a los 

tendones, articulaciones y alteraciones en los nervios causados por los esfuerzos 

repetidos, los movimientos rápidos, hacer grandes fuerzas, por estrés de 

contacto, posturas extremas, la vibración y/o temperaturas bajas. Otros términos 
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usados generalmente para designar a los trastornos musculo esqueléticos son 

los trastornos por trauma acumulativo, enfermedad por movimientos repetidos y 

daños por esfuerzos repetidos. Algunos de estos trastornos se ajustan a criterios 

de diagnóstico establecidos como el síndrome del túnel carpiano o la tendinitis. 

Otros trastornos musculo esqueléticos pueden manifestarse con dolor 

inespecífico.  

Algunos trastornos pasajeros son normales como consecuencia del trabajo y son 

inevitables, pero los trastornos que persisten día tras día o interfieren con las 

actividades del trabajo o permanecen diariamente, no deben considerarse como 

consecuencia aceptable del trabajo. 

 

 

8.3 Levantamiento manual de cargas  

 

Los valores límites recomiendan las condiciones para el levantamiento manual 

de cargas en los lugares de trabajo, considerándose que la mayoría de los 

trabajadores pueden estar expuestos repetidamente, día tras día, sin desarrollar 

alteraciones de lumbago y hombros relacionados con el trabajo asociadas con 

las tareas repetidas del levantamiento manual de cargas. Se deben implantar 

medidas de control adecuadas en cualquier momento en que se excedan los 

valores límite para el levantamiento manual de cargas o se detecten alteraciones 

musculo esqueléticas relacionadas con este trabajo. A la hora de levantar una 

carga es importante que el trabajador realice el procedimiento seguro de 

levantamiento manual de cargas. Para ello es necesario que: 

MANIPULACIÓN DE LA CARGA: Al manipular una carga, se pueden dar los 

siguientes tipos de agarres: 

AGARRE BUENO: Si la carga tiene asas u otro tipo de agarres con una forma y 

tamaño que permita un agarre confortable con toda la mano, permaneciendo la 

muñeca en una posición neutral, sin desviaciones ni posturas desfavorables.  

AGARRE REGULAR: Si la carga tiene asas o hendiduras no óptimas, de forma 

que no permitan un agarre tan confortable como en el apartado anterior. También 

se incluyen aquellas cargas sin asas que pueden sujetarse flexionando la mano 

90º alrededor de la carga.  

AGARRE MALO: Si no se cumplen los requisitos del agarre medio.  
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Como se puede apreciar en la matriz de riesgos, en la mayoría de las actividades 

se encuentra el riesgo ergonómico con una ponderación que lo deja en la 

categor²a de ñriesgo moderadoò. Al ser un riesgo que se encuentra identificado 

prácticamente en la totalidad de tareas es que haremos un análisis exhaustivo 

del mismo a través del método RULA, centrándonos en las tareas de nivelado 

de losa.    

    

Fundamentos del método RULA.  

La adopción continuada o repetida de posturas penosas durante el trabajo 

genera fatiga y a la larga puede ocasionar trastornos en el sistema musculo 

esquelético. Esta carga estática o postural es uno de los factores para tener en 

cuenta en la evaluación de las condiciones de trabajo, y su reducción es una de 

las medidas fundamentales a adoptar en la mejora de puestos.    

Para la evaluación del riesgo asociado a esta carga postural en un determinado 

puesto se han desarrollado diversos métodos, cada uno con un ámbito de 

aplicación y aporte de resultados diferente.    

El método Rula fue desarrollado por los doctores Mc Atamney y Corlett de la 

Universidad de Nottingham en 1993 (Institute for Occupational Ergonomics) para 

evaluar la exposición de los trabajadores a factores de riesgo que pueden 

ocasionar trastornos en los miembros superiores del cuerpo: posturas, 

repetitividad de movimientos, fuerzas aplicadas, actividad estática del sistema 

musculo esquelético.    

         



105    

    

Aplicación del método RULA.    

Desarrollado en 1993 por McAtamney y Corlett es uno de los más difundidos y 

utilizados en Ergonomía para la evaluación de puestos de trabajo en la industria.    

RULA es el acrónimo de Rappid Upper Limb Disorders (Trastornos rápidos de la 

extremidad superior).   

Este método analiza la relación entre exposición a determinadas posturas, la 

fuerza necesaria y el tipo de actividad muscular empleada con respecto al riesgo 

de lesión producido por las mismas.   

RULA evalúa posturas concretas; es importante evaluar aquéllas que supongan 

una carga postural más elevada. La aplicación del método comienza con la 

observación de la actividad del trabajador durante varios ciclos de trabajo. A 

partir de esta observación se deben seleccionar las tareas y posturas más 

significativas, bien por su duración, bien por presentar, a priori, una mayor carga 

postural. Éstas serán las posturas que se evaluarán.    

Si el ciclo de trabajo es largo se pueden realizar evaluaciones a intervalos 

regulares. En este caso se considerará, además, el tiempo que pasa el 

trabajador en cada postura.      

Las mediciones para realizar sobre las posturas adoptadas son 

fundamentalmente angulares (los ángulos que forman los diferentes miembros 

del cuerpo respecto de determinadas referencias en la postura estudiada). Estas 

mediciones pueden realizarse directamente sobre el trabajador mediante 

transportadores de ángulos, electrogoniómetros, o cualquier dispositivo que 

permita la toma de datos angulares. No obstante, es posible emplear fotografías 

del trabajador adoptando la postura estudiada y medir los ángulos sobre éstas. 

Si se utilizan fotografías es necesario realizar un número suficiente de tomas, 

desde diferentes puntos de vista (alzado, perfil, vistas de detalle...), y asegurarse 

de que los ángulos a medir aparecen en verdadera magnitud en las imágenes.     

El método debe ser aplicado al lado derecho y al lado izquierdo del cuerpo por 

separado. El evaluador experto puede elegir a priori el lado que aparentemente 

esté sometido a mayor carga postural, pero en caso de duda es preferible 

analizar los dos lados.    

El RULA divide el cuerpo en dos grupos, el grupo A que incluye los miembros 

superiores (brazos, antebrazos y muñecas) y el grupo B, que comprende las 

piernas, el tronco y el cuello. Mediante las tablas asociadas al método, se asigna 

una puntuación a cada zona corporal (piernas, muñecas, brazos, tronco...) para, 

en función de dichas puntuaciones, asignar valores globales a cada uno de los 

grupos A y B.    

La clave para la asignación de puntuaciones a los miembros es la medición de 

los ángulos que forman las diferentes partes del cuerpo del operario. El método 

determina para cada miembro la forma de medición del ángulo.    
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Posteriormente, las puntuaciones globales de los grupos A y B son modificadas 

en función del tipo de actividad muscular desarrollada, así como de la fuerza 

aplicada durante la realización de la tarea. Por último, se obtiene la puntuación 

final a partir de dichos valores globales modificados.    

El valor final proporcionado por el método RULA es proporcional al riesgo que 

conlleva la realización de la tarea, de forma que valores altos indican un mayor 

riesgo de aparición de lesiones musculo esqueléticas.     

 

El método organiza las puntuaciones finales en niveles de actuación que orientan 

al evaluador sobre las decisiones a tomar tras el análisis. Los niveles de 

actuación propuestos van del nivel 1, que estima que la postura evaluada resulta 

aceptable, al nivel 4, que indica la necesidad urgente de cambios en la actividad.    

  El procedimiento de aplicación del método es, en resumen, el siguiente:    

¶ Determinar los ciclos de trabajo y observar al trabajador durante varios de 

estos ciclos.    

 
¶ Seleccionar las posturas que se evaluarán. 
¶ Determinar, para cada postura, si se evaluará el lado izquierdo del cuerpo 

o el derecho (en caso de duda se evaluarán ambos).  
¶ Determinar las puntuaciones para cada parte del cuerpo.  

¶ Obtener la  puntuación final del método y el Nivel de Actuación para 
determinar la existencia de riesgos.  

¶ Revisar las puntuaciones de las diferentes partes del cuerpo para 
determinar dónde es necesario aplicar correcciones.    

¶ Rediseñar el puesto o introducir cambios para mejorar la postura si es 

necesario. En caso de haber introducido cambios, evaluar de nuevo la 

postura con el método RULA para comprobar la efectividad de la mejora.    

A continuación, se muestra la forma de evaluar los diferentes ítems:    

Grupo A: Puntuaciones de los miembros superiores.     

El método comienza con la evaluación de los miembros superiores (brazos, 

antebrazos y muñecas) organizados en el llamado Grupo A.      

   

Puntuación del brazo.   

El primer miembro para evaluar será el brazo. Para determinar la puntuación a 

asignar a dicho miembro, se deberá medir el ángulo que forma con respecto al 

eje del tronco, la figura 1 muestra las diferentes posturas consideradas por el 

método y pretende orientar al evaluador a la hora de realizar las mediciones 

necesarias. En función del ángulo formado por el brazo, se obtendrá su 

puntuación consultando la tabla que se muestra a continuación (Tabla 1).    
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La puntuación asignada al brazo podrá verse modificada, aumentando o 

disminuyendo su valor, si el trabajador posee los hombros levantados, si 

presenta rotación del brazo, si el brazo se encuentra separado o abducido 

respecto al tronco, o si existe un punto de apoyo durante el desarrollo de la tarea. 

Cada una de estas circunstancias incrementará o disminuirá el valor original de 

la puntuación del brazo. Si ninguno de estos casos fuera reconocido en la postura 

del trabajador, el valor de la puntuación del brazo sería el indicado en la tabla 1 

sin alteraciones.    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntuación del antebrazo.   

A continuación, será analizada la posición del antebrazo. La puntuación asignada 

al antebrazo será nuevamente función de su posición. La figura 3 muestra las 

diferentes posibilidades. Una vez determinada la posición del antebrazo y su 

ángulo correspondiente, se consultará la tabla 3 para determinar la puntuación 

establecida por el método.    
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antebrazo cruzara la línea media del cuerpo, o si se realizase una actividad a 

un lado de éste. Ambos casos resultan excluyentes, por lo que como máximo 

podrá verse aumentada en un punto la puntuación original. La figura 4 muestra 

gráficamente las dos posiciones indicadas y en la tabla 4 se puede consultar 

los incrementos a aplicar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntuación de la Muñeca.   

Para finalizar con la puntuación de los miembros superiores (grupo A), se 

analizará la posición de la muñeca. En primer lugar, se determinará el grado de 

flexión de la muñeca. La figura 5 muestra las tres posiciones posibles 

consideradas por el método. Tras el estudio del ángulo, se procederá a la 

selección de la puntuación correspondiente consultando los valores 

proporcionados por la tabla número 5   

La  

puntuación asignada al antebrazo podrá verse aumentada en dos casos: si el  
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El valor calculado para la muñeca se verá modificado si existe desviación radial 

o cubital (figura 6). En ese caso se incrementa en una unidad dicha puntuación.   

Una vez obtenida la puntuación de la muñeca se valorará el giro de esta. Este 

nuevo valor será independiente y no se añadirá a la puntuación anterior, si no 

que servirá posteriormente para obtener la valoración global del grupo A.    

 
Grupo B: Puntuaciones para las piernas, el tronco y el cuello.    

Finalizada la evaluación de los miembros superiores, se procederá a la 

valoración de las piernas, el tronco y el cuello, miembros englobados en el grupo 

B.    
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Puntuación del cuello    

El primer miembro para evaluar de este segundo bloque será el cuello. Se 

evaluará inicialmente la flexión de este miembro: la puntuación asignada por el 

método se muestra en la tabla 8. La figura 8 muestra las tres posiciones de 

flexión del cuello, así como la posición de extensión puntuadas por el método.    

   

 

   

La puntuación hasta el momento calculada para el cuello podrá verse  

incrementada si el trabajador presenta inclinación lateral o rotación, tal y como la 

tabla número 9.  

   

     .           
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Puntuación del tronco    

El segundo miembro para evaluar del grupo B será el tronco. Se deberá 

determinar si el trabajador realiza la tarea sentado o bien la realiza de pie, 

indicando en este último caso el grado de flexión del tronco. Se seleccionará la 

puntuación adecuada de la tabla 10.    

 

La puntuación del tronco incrementará su valor si existe torsión o lateralización 

del tronco. Ambas circunstancias no son excluyentes y por tanto podrán 

incrementar el valor original del tronco hasta en 2 unidades si se dan 

simultáneamente.    
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Puntuación de las piernas.   

Para terminar con la asignación de puntuaciones a los diferentes miembros del 

trabajador se evaluará la posición de las piernas. En el caso de las piernas el 

método no se centrará, como en los análisis anteriores, en la medición de 

ángulos. Serán aspectos como la distribución del peso entre las piernas, los 

apoyos existentes y la posición sentada o de pie, los que determinarán la 

puntuación asignada. Con la ayuda de la tabla 12 será finalmente obtenida la 

puntuación.   

 

Puntuaciones globales.   

Tras la obtención de las puntuaciones de los miembros del grupo A y del grupo 

B de forma individual, se procederá a la asignación de una puntuación global a 

ambos grupos.       

Puntuación global para los miembros del grupo A 

 


